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PARTE 1

33

Este artículo tiene por objetivo presentar 
algunas reflexiones en torno a dimensiones y 
aristas que consideramos centrales, sin preten-
sión de que sean las únicas a considerar, a la 
hora de pensar y analizar la escuela secundaria 
actual, las políticas educativas que la tienen 
como foco de intervención y los procesos de 
escolarización de los/as estudiantes. En las 
diferentes líneas de indagación que conviven en 
nuestro proyecto de investigación estas dimen-
siones son abordadas y constituyen puntos de 
encuentro y articulación que nos posibilitan la 
construcción del contexto, siempre móvil y en 
reconfiguración, en el que se desarrollan las 
políticas educativas, los procesos instituciona-
les escolares, y las experiencias subjetivas. 
Pensamos estas dimensiones de forma entrela-
zada y vinculadas entre sí, a la vez que relaciona-
das con otros procesos sociales y políticos más 
amplios que explican y ayudan a comprender 
decisiones en el plano educativo, como el caso 
de las reformas del Estado, las mutaciones 
sociales y culturales y las transformaciones 
tecnológicas y sus implicancias en las políticas y 

prácticas educativas. 
A continuación y, volviendo a nuestro objetivo, 
abordamos cuatro dimensiones o aristas que 
nos posibilitan ir construyendo conocimiento en 
torno al derecho a la escolarización de la escuela 
secundaria en nuestro país: las transformacio-
nes en la escuela secundaria en Argentina con el 
objeto de poner en juego la dimensión histórica; 
las políticas de inclusión educativa como una 
herramienta central del Estado para garantizar la 
obligatoriedad y el derecho a la educación; los 
formatos escolares como los dispositivos que 
organizan la escolarización de los jóvenes y que 
están siendo interpelados y transformados en 
algunas experiencias; y los y las estudiantes 
como sujetos de derechos y como sujetos de 
los procesos de escolarización en la escuela 
secundaria.

Escuela secundaria en Argentina, de un 
modelo selectivo a la ampliación del 
derecho y la universalización

Con la sanción en el año 2006 de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, la República 
Argentina se compromete a garantizar el 
derecho a la educación secundaria de su pobla-
ción. Esta decisión que implica la obligatoriedad 
de la escuela secundaria para todas y todos los 
jóvenes, actualiza la pregunta sobre las condi-
ciones necesarias para efectivizar ese mandato 
social ¿es posible que la escuela secundaria se 
haga cargo y aloje a los y las jóvenes de diferen-
tes clases sociales, diversas culturas y trayecto-
rias escolares? 

La historia de la escuela secundaria en nuestro 
país -desde sus orígenes- está ligada a un man-
dato seleccionador, en contraposición a la 
impronta inclusiva y universal de la escuela 
primaria, que tuvo como principal objetivo, en el 
siglo XIX, educar a la población en un programa 
de instrucción básica y de formación del ciuda-

dano en una cultura común, en el marco de un 
proyecto de país que se erigía sobre la construc-
ción del Estado Nación. 

La escuela secundaria, por el contrario, en esos 
tiempos se hace cargo de dos funciones que 
marcan sus posteriores derroteros instituciona-
les:  por un lado, formar a la clase dirigente, 
cuadros políticos y técnicos, que tenían la 
misión de conducir y administrar el Estado 
Argentino y su aparato de gobierno y, por otro 
lado, de función propedéutica, para el ingreso a 
los estudios superiores y universitarios. En 
Argentina, a partir de 1863, se desarrolla un 
modelo de instituciones de enseñanza secunda-
ria, que son los Colegios Nacionales, que supo-
nen un modo unificado de educación liberal que 
se implanta en las grandes ciudades del país. El 
enciclopedismo es el formato curricular que 
triunfa y se consolida como ideal formativo. 
Durante fines del siglo XIX y principio del XX 
aparecen otras opciones de escuelas secunda-
rias que proponen otras orientaciones y forma-
ciones, como el caso de la Escuela Industrial de 

la Nación y escuelas profesionales para mujeres, 
entre otras modalidades, no obstante, su conso-
lidación no es equivalente a los colegios nacio-
nales (Acosta, 2012). 

Durante el siglo XX, la expansión del nivel secun-
dario incluyó la creación de modalidades 
diferentes –en orientaciones vocacionales y una 
vinculación más directa con oficios– para los 
sectores sociales que no accederán a los 
estudios superiores. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades, comercial, agrícola y técnica, 
tuvieron escasa incidencia frente a la valoración 
del título de “bachiller” para los sectores domi-
nantes y para las clases medias en ascenso en 
las primeras décadas del siglo XX (Southwell, 
2020).

A mediados del siglo XX se produce una impor-
tante expansión del nivel medio de educación, 
producto, fundamentalmente, de la presión de 
las clases medias por más educación y prepara-
ción para el ingreso a estudios superiores y 
universitarios como también, la instalación de 

un modelo de desarrollo del país que favorecía la 
sustitución de importaciones, la ampliación de 
derechos políticos y sociales para sectores 
históricamente excluidos de los mismos, 
asociado a la implementación de un tipo de 
estado denominado Estado Benefactor, como el 
caso del peronismo en Argentina. Estos proce-
sos sociales, económicos y políticos tuvieron 
efectos en las decisiones y acciones de la políti-
ca educativa, induciendo -no sin conflictos- a la 
diversificación institucional. No obstante, esta 
diversificación no significó una equivalencia 
entre los tipos de instituciones, sino que comen-
zaron nuevos procesos de diferenciación que se 
expresaron en la generación de circuitos diferen-
ciados (Braslavsky, 1985). Éstos mantuvieron y 
conservaron las diferencias entre instituciones y 
modalidades según los sectores sociales que 
accedían a cada tipo e implicaron valoraciones y 
representaciones sociales que produjeron 
jerarquías y distancias entre las mismas.  

Pareciera que la opción por la diversificación de 
instituciones fue el modo que el sistema educa-

tivo del siglo XX construyó para dar respuesta a 
la masificación y la tendencia a la universaliza-
ción de la escolarización de la población en una 
escuela secundaria que fue interpelada en su 
carácter selectivo. En las primeras décadas del 
siglo XXI, el hito jurídico que marca la ley de 
Educación Nacional  con la extensión de la 
obligatoriedad a toda la escuela secundaria, 
redefine el campo de disputas, controversias y 
problemáticas de la educación escolar en 
relación a las tendencias a la universalización y 
al carácter elitista del nivel. 

Así, entre la norma y sus regulaciones en pos de 
garantizar el derecho a la escolarización por un 
lado, y los problemas de ajuste entre las políticas 
de inclusión y los modelos institucionales 
existentes (herederos de la impronta institucio-
nal del siglo XX), nos encontramos con tensio-
nes acerca de la igualdad y los derechos, discu-
siones sobre el formato escolar y preocupacio-
nes sobre las problemáticas de escolarización 
concretas de sujetos sociales que acceden por 
primera vez a este nivel. Problemáticas que en 

general, suelen traducirse en el aumento de las 
tasas de repitencia y desgranamiento, en el 
descenso de las tasas de graduación y en el 
abandono temprano. Y si bien, en los últimos 
años la cobertura de escolarización de la pobla-
ción entre 12 y 17 años es del 84% (Ministerio de 
Educación y Deportes, 2016), este logro de la 
política educativa en el siglo XXI, se acompaña 
de una baja tasa de egreso (45,40% para el año 
2013; Ministerio de Educación y Deportes, 2016) 
(Acosta, 2019).

Las políticas de inclusión educativa: 
entre la igualdad y las diferencias

Como se expresó en el apartado anterior la 
política educativa para el nivel secundario de 
enseñanza -en el marco de ley nacional de 
educación como marco normativo general- 
estuvo orientada a promover la ampliación de 
derechos, la inclusión de sectores históricamen-
te excluidos, y el diseño de múltiples estrategias 
tendientes a garantizar su permanencia y 
egreso. En este sentido, derechos, inclusión y 

obligatoriedad se constituyeron en una trama 
jurídica, política y social que configuró y vertebró 
de distintos modos y a través de diversas estra-
tegias y acciones los debates y decisiones del 
campo escolar. Las políticas de inclusión educa-
tiva, se configuran así como la expresión política 
de un estado que se responsabiliza por la educa-
ción de todos y todas los/as estudiantes y por 
sus trayectorias escolares. 

En este marco, abordar las políticas de inclusión 
supone necesariamente remitirse a un concepto 
y/o principio que es el derecho a la educación. 
Cabe reflexionar sobre los sentidos a los que 
remite la noción de derecho que según Rinesi 
(2016 citado en Feldfeber y Gluz, 2019) “supone 
la idea de una igualdad fundamental entre las 
personas, todos somos iguales, por lo tanto, 
tenemos derechos que son universales, o la 
construye, todos tenemos tal derecho y en tanto 
titulares de ese derecho somos iguales”.  Sin 
embargo, esta noción de igualdad de derechos, 
sin distinción de raza, religión o cultura entra en 
oposición con las demandas particulares de la 

identidad cultural que reclaman el tratamiento 
diferenciado de determinados grupos por moti-
vos de vulnerabilidad, atraso o injusticia histórica 
(Feldfeber y Gluz, 2019).

El dilema entre la igualdad de derechos y la 
atención a la diversidad ha sido un desafío que 
atravesó la configuración histórica del sistema 
educativo y puntualmente el nivel secundario de 
enseñanza; de hecho, la diferenciación institu-
cional a la que aludimos en el apartado anterior 
estuvo atravesada por el mismo. Las políticas de 
inclusión educativa desplegadas en los gobier-
nos progresistas de inicios del siglo XXI (2003 – 
2015), adoptaron y desplegaron diferentes 
modalidades de innovación, que contemplaron 
este dilema, y que por tanto, buscaron promover 
un tipo de escuela secundaria capaz de efectivar 
derechos a todos por igual, pero que incluyese 
las diferencias sociales, culturales y educativas. 
En el marco de estos desafíos y dilemas, las 
principales características adoptadas por las 
políticas de inclusión educativa, se han centrado 
en:

| Innovar y fortalecer las condiciones de escolari-
zación.

| Atender a las características heterogéneas de 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educati-
vas que se alejan de lo establecido reglamenta-
riamente por el sistema educativo. 

| Acompañar los procesos de escolarización de 
los estudiantes. 

| Promover e implementar innovaciones tanto de 
carácter intensivo como extensivo  en los 
modelo pedagógico-organizacionales de las 
escuelas secundarias.

| Asumir un carácter extra-educativo 

Estas políticas educativas se presentaron (y 
presentan) como alternativas y estrategias del 
Estado por garantizar el efectivo derecho a la 
educación en tanto “conjunto novedoso de 
programas que se proponen cumplir con dos 
grandes objetivos: fortalecer la integración a la 
escuela de adolescentes y jóvenes escolarizados, 
pero que tienen un alto riesgo de abandonar el 

curso debido al rendimiento académico o su 
origen social. Por otro revincular a quienes han 
abandonado la educación formal sin completar el 
nivel que estaban cursando” (Fernández Aguerre, 
2009). Es así que estas políticas se diseñaron en 
el marco de un diagnóstico que busca explicitar 
variables, condiciones y obstáculos instituciona-
les que intervienen en el fracaso escolar. Se 
comienza a advertir que los componentes del 
modelo pedagógico-organizacional instituido de 
la escuela secundaria y su régimen académico 
han generado “condiciones de escolarización 
que han funcionado históricamente como límites 
para la expansión de la escuela secundaria e 
imponen dificultades específicas en los tránsitos 
de adolescentes y jóvenes por el nivel” (Terigi y 
otros 2013).   

Como se puede visualizar, el siglo XXI es testigo 
de un cambio de paradigma en los modos de 
abordar las políticas educativas, ya que son las 
propias variables del sistema educativo las que 
se ven interpeladas ante los desafíos de la inclu-
sión y la igualdad. La mirada sobre las trayecto-

rias escolares y educativas vienen visibilizando 
cuáles son los puntos críticos y los obstáculos 
que ciertas condiciones pedagógico-institucio-
nales y formas de organización generan en 
aquellos sectores más vulnerables. Se reconoce 
así que el fracaso escolar no es una producción 
exclusivamente individual y familiar, sino que es 
asumido como responsabilidad colectiva y 
como tema prioritario en las agendas de gobier-
no tanto a nivel nacional como jurisdiccional. 

Es así que, durante las primeras décadas del XXI 
en Argentina, reconocemos varias experiencias 
que intentan dar respuesta a la universalización 
de la escolarización secundaria según lo previs-
to por la ley.  En este sentido, el programa de 
Escuelas de Reingreso en Buenos Aires y 
Programa Inclusión y Terminalidad para jóvenes 
de 14 a 17 (PIT) en la provincia de Córdoba son 
ejemplos de acciones políticas que intentan 
responder a los problemas señalados. La mayo-
ría de estos programas surgieron bajo la hipóte-
sis que las y los jóvenes abandonan la escolari-
dad por la rigidez del curriculum y del régimen 

académico, con poca flexibilidad horaria, con 
escasa posibilidad para trayectorias electivas, 
profundizaciones o énfasis particulares para los 
y las estudiantes (Terigi, 2008; Yapur, 2018), por 
lo cual, sus propuestas implican modificaciones 
o alteraciones parciales o totales de estos 
elementos .  

Formatos escolares y diversidad 
institucional

El ánimo desnaturalizador que ha caracterizado 
a las políticas educativas de inclusión -por lo 
menos las desplegadas en el período 
2003-2015- sobre “los mecanismos instituciona-
les selectivos de la escuela secundaria” (Feldfe-
ber y Gluz, 2019), que se tradujo en el despliegue 
y concreción de alternativas institucionales y 
pedagógicas más amables para con aquellos 
jóvenes que mantienen relaciones críticas con la 
escuela, ha producido en el campo pedagógico 
reflexiones y análisis acerca de los bordes, 
desbordes, de la crisis y vigencias (Frigerio, 
2010, 2007) de la forma escolar y de sus “varia-

ciones” (Tiramonti, 2012). 

Se trata de una época de transición, signada por 
los dilemas de la igualdad y el cumplimiento de  
derechos, sobre territorios y tramas instituciona-
les diversificadas: instituciones que llevan 
adelante propuestas y alternativas pedagógicas 
que cuestionan una parte o la totalidad del 
dispositivo escolar tradicional, junto a escuelas 
secundarias que continúan organizadas a partir 
de planes de estudios que dan cuenta de un 
curriculum clasificado; horarios escolares 
mosaicos, la organización del trabajo docente 
por horas de clase y la distribución del alumnado 
por división o sección (Feldman, 2009). Ante 
ello,

“Una cuestión que se pone en evidencia es que la 
forma escolar puede ser modificada para que sea 
ella y no la población destinataria la que deba 
transformar su lógica interna; sea su eficacia y no 
la de los individuos la que debe ser puesta bajo la 
mira. Un ejercicio como éste debería darnos la 
ocasión de volver a visualizar invisibilizaciones, 

injusticias y exclusiones que comprendió la 
forma escolar” (Southwell, 2011)

Las categorías de forma o formato escolar han 
venido ganando terreno en el campo pedagógi-
co y de la política educativa en los últimos años, 
de la mano de las discusiones acerca del fraca-
so escolar y de la lucha por la inclusión educati-
va. Lo cierto es que este tipo de discusiones han 
permitido desnaturalizar la “inadvertida naturali-
zación” (Terigi, 2008) del formato escolar, sus 
propios componentes y sus efectos en la esco-
larización. Todas las críticas comparten también 
el cuestionamiento hacia un conjunto de 
elementos que formarían los componentes 
duros de dicho formato, y cuya cronificación 
configura algunas de las imposibilidades en las 
reformas o modificaciones que se pretenden 
realizar a las escuelas desde las políticas de 
inclusión. 
La pregunta que se instala en este sentido, alude 
a qué supone extender la escolarización secun-
daria para todos y todas los/as jóvenes: ¿qué es 
lo que se extiende cuando se extiende la educa-

ción secundaria escolar a todos los/las jóvenes? 
¿un modelo pedagógico-organizacional único 
de escuela secundaria, o una educación que se 
materializa en recorridos y dispositivos diver-
sos? ¿y cómo esto se juega en términos de 
igualdad? 

Notas de cierre. Reflexiones sobre 
los/las estudiantes

Como hemos venido reconociendo en este artículo, 
ser alumno de la escuela secundaria fue un signifi-
cante que nombró e incluyó en las fronteras de su 
nominación, a muy pocos adolescentes y jóvenes en 
nuestro país desde los orígenes mismos de la consti-
tución del nivel. Desde el año 2006 en adelante, la ley 
de Educación Nacional y las políticas de inclusión 
desplegadas han abierto y pluralizado este significan-
te a sujetos que antes no nombraba. Y lo hizo en el 
seno de una operatoria en la que los constituyó como 
sujetos de derecho y por ello, en estudiantes. La 
obligatoriedad sancionada jurídicamente a través de 
esta ley, instituye “el todos son estudiantes” como un 
universal, y con ello se abre un proceso lento pero 

sostenido acerca de cómo ese “todos” se vuelve 
realidad.

El derecho educativo que les asiste a nuestros 
estudiantes, entonces, se viene definiendo y 
haciendo realidad de muy diversos modos, porque 
opera sobre territorios sociales y condiciones 
institucionales desparejas y desiguales. Es en esos 
territorios donde la inclusión y los derechos, donde 
el universal “todos son estudiantes” se traducen, 
significan, resignifican, tensionan y traccionan de 
modos particulares.
Nuestras investigaciones, vienen buscando 
acercarse y explorar contextuadamente, el modo 
en que las escuelas, y sus agentes escolares 
vienen trabajando y andamiando las fronteras del 
significante estudiante, para que quienes son 
nombrados por él, puedan iniciar, aprender y 
finalizar la escuela secundaria. Las posibilidades 
de quedar alojados en un nombre, no son iguales 
para todos los que la obligatoriedad busca nomi-
nar. Hay chicos y chicas que no suelen ser los 
esperados, hay otros que con sus modos de estar 
en la escuela, la interpelan en sus formas de ser tal, 

hay quienes buscan por todos los medios escapar-
se de la nominación de alumno, están aquellos que 
están todos los días presentes en la escuela 
aunque luego no demuestren mucho interés en las 
asignaturas, están los que estudian y trabajan, las 
que llevan a sus hijos a la escuela, también encon-
tramos aquellos que se van, vuelven de maneras 
intermitentes, aquellos que sostienen la apuesta 
todos los años en una repetición de más de lo 
mismo; están quienes estudian, quienes se 
machetean, quienes van a estar con sus amigos, 
quienes escapan de entornos domésticos fuleros, 
quienes se enganchan con una obra literaria y 
quienes descubren lo interesante que es la quími-
ca. Están los que se aburren y los apáticos, los que 
demandan atención y los que se pelean todo el 
tiempo… la lista puede continuar. Un nombre -ser 
estudiante-, múltiples formas de inscribirse, de 
quedar alojado y experienciar una posición institu-
cional, que es filiación, es inscripción simbólica, es 
apertura, es transmisión cultural, es pertenencia y 
referencia a un colectivo social, en el seno de 
condiciones socio históricas diferentes y en nues-
tra sociedad, desiguales.

Las disputas por la efectivización de la obligato-
riedad y por los derechos educativos se siguen 
dando. Ya no se trata de quienes son los elegi-
dos o privilegiados y quienes no (no por lo 
menos desde los principios y finalidades 
establecidas normativa y jurídicamente por las 
leyes que nos rigen actualmente). Sin embargo, 
la diversidad de modos de vestir el traje de 
alumno, de ocupar esa posición institucional y 
de quedar alojado en ese nombre, tracciona con 
viejas regulaciones, y con una forma escolar que 
deja pocos márgenes aún para albergar los 
diversos recorridos escolares que realizan nues-
tros estudiantes en condiciones de desigualdad. 

Ante esto, las políticas de inclusión y las interpe-
laciones/desnaturalizaciones del formato esco-
lar tradicional vienen abriéndose -lenta y quizás 
también experimentalmente- hacia modalida-
des y alternativas educativas que logren alojar 
experiencias estudiantiles o modos diversos de 
ser estudiante, sin que ello suponga profundizar 
desigualdades, sino garantizar derechos.

____________________________________________________________

1  Según la Ley Nacional de Educación, el Estado Nacional y las 
jurisdicciones provinciales, son los responsables de garantizar 
este derecho a la educación de los niveles del sistema educativo 
obligatorio. En esta dirección se reconocen acuerdos federales 
plasmados en las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, y la generación de propuestas de políticas públicas 
educativas tendientes a lograr el objetivo de la universalización 
de la escuela secundaria.
2  Autores como Terigi Flavia y otros (2013) plantean que las 
innovaciones implementadas se diferencian por tener un 
carácter intensivo respecto de las condiciones de escolariza(por 
la cantidad y articulación de innovaciones propuestas respecto 
de la matriz organizacional del nivel) o un carácter extensivo 
(porque los cambios son reducidos en relación con la matriz 
organizacional existente)
3 Trascienden el campo sectorial para ubicarse como “compo-
nentes claves de las redes de asistencia social” enmarcadas en 
programas más amplios de lucha contra la pobreza.  (Fernández 
Aguerre, 2009).
4   El alcance de los programas de inclusión educativa, en su 
mayoría, ha sido de   baja escala y se mantienen como ofertas 
paralelas al circuito tradicional de la enseñanza secundaria. Al 
respecto , diferentes investigaciones (Terigi 2010; Terigi y otros 
2013; Feldfeber y Gluz 2019) indagaron sobre los efectos de la 
implementación de estas políticas coinciden que las innovacio-
nes en los modelos organizacionales no han logrado impactar en 
el modelo pedagógico predominante (Terigi, 2011) y  concluyen 
que estas iniciativas no han contemplado la necesidad de capaci-
tación y formación de los profesores de nivel secundario en 
herramientas y/o recursos pedagógicos y didácticos que les 
posibiliten crear/recrear y ofrecer experiencias educativas en el 
marco de los nuevos formatos organizacionales.

UNIVERSALIZACIÓN DE LA 
ESCOLARIDAD Y 
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CAPACES DE PENSAR 
FORMAS DE ESPACIALIDAD 
QUE ALOJEN A TODXS?
María Florencia Serra
Alejandra Castro 

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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Este artículo tiene por objetivo presentar 
algunas reflexiones en torno a dimensiones y 
aristas que consideramos centrales, sin preten-
sión de que sean las únicas a considerar, a la 
hora de pensar y analizar la escuela secundaria 
actual, las políticas educativas que la tienen 
como foco de intervención y los procesos de 
escolarización de los/as estudiantes. En las 
diferentes líneas de indagación que conviven en 
nuestro proyecto de investigación estas dimen-
siones son abordadas y constituyen puntos de 
encuentro y articulación que nos posibilitan la 
construcción del contexto, siempre móvil y en 
reconfiguración, en el que se desarrollan las 
políticas educativas, los procesos instituciona-
les escolares, y las experiencias subjetivas. 
Pensamos estas dimensiones de forma entrela-
zada y vinculadas entre sí, a la vez que relaciona-
das con otros procesos sociales y políticos más 
amplios que explican y ayudan a comprender 
decisiones en el plano educativo, como el caso 
de las reformas del Estado, las mutaciones 
sociales y culturales y las transformaciones 
tecnológicas y sus implicancias en las políticas y 

prácticas educativas. 
A continuación y, volviendo a nuestro objetivo, 
abordamos cuatro dimensiones o aristas que 
nos posibilitan ir construyendo conocimiento en 
torno al derecho a la escolarización de la escuela 
secundaria en nuestro país: las transformacio-
nes en la escuela secundaria en Argentina con el 
objeto de poner en juego la dimensión histórica; 
las políticas de inclusión educativa como una 
herramienta central del Estado para garantizar la 
obligatoriedad y el derecho a la educación; los 
formatos escolares como los dispositivos que 
organizan la escolarización de los jóvenes y que 
están siendo interpelados y transformados en 
algunas experiencias; y los y las estudiantes 
como sujetos de derechos y como sujetos de 
los procesos de escolarización en la escuela 
secundaria.

Escuela secundaria en Argentina, de un 
modelo selectivo a la ampliación del 
derecho y la universalización

Con la sanción en el año 2006 de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, la República 
Argentina se compromete a garantizar el 
derecho a la educación secundaria de su pobla-
ción. Esta decisión que implica la obligatoriedad 
de la escuela secundaria para todas y todos los 
jóvenes, actualiza la pregunta sobre las condi-
ciones necesarias para efectivizar ese mandato 
social ¿es posible que la escuela secundaria se 
haga cargo y aloje a los y las jóvenes de diferen-
tes clases sociales, diversas culturas y trayecto-
rias escolares? 

La historia de la escuela secundaria en nuestro 
país -desde sus orígenes- está ligada a un man-
dato seleccionador, en contraposición a la 
impronta inclusiva y universal de la escuela 
primaria, que tuvo como principal objetivo, en el 
siglo XIX, educar a la población en un programa 
de instrucción básica y de formación del ciuda-

dano en una cultura común, en el marco de un 
proyecto de país que se erigía sobre la construc-
ción del Estado Nación. 

La escuela secundaria, por el contrario, en esos 
tiempos se hace cargo de dos funciones que 
marcan sus posteriores derroteros instituciona-
les:  por un lado, formar a la clase dirigente, 
cuadros políticos y técnicos, que tenían la 
misión de conducir y administrar el Estado 
Argentino y su aparato de gobierno y, por otro 
lado, de función propedéutica, para el ingreso a 
los estudios superiores y universitarios. En 
Argentina, a partir de 1863, se desarrolla un 
modelo de instituciones de enseñanza secunda-
ria, que son los Colegios Nacionales, que supo-
nen un modo unificado de educación liberal que 
se implanta en las grandes ciudades del país. El 
enciclopedismo es el formato curricular que 
triunfa y se consolida como ideal formativo. 
Durante fines del siglo XIX y principio del XX 
aparecen otras opciones de escuelas secunda-
rias que proponen otras orientaciones y forma-
ciones, como el caso de la Escuela Industrial de 

la Nación y escuelas profesionales para mujeres, 
entre otras modalidades, no obstante, su conso-
lidación no es equivalente a los colegios nacio-
nales (Acosta, 2012). 

Durante el siglo XX, la expansión del nivel secun-
dario incluyó la creación de modalidades 
diferentes –en orientaciones vocacionales y una 
vinculación más directa con oficios– para los 
sectores sociales que no accederán a los 
estudios superiores. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades, comercial, agrícola y técnica, 
tuvieron escasa incidencia frente a la valoración 
del título de “bachiller” para los sectores domi-
nantes y para las clases medias en ascenso en 
las primeras décadas del siglo XX (Southwell, 
2020).

A mediados del siglo XX se produce una impor-
tante expansión del nivel medio de educación, 
producto, fundamentalmente, de la presión de 
las clases medias por más educación y prepara-
ción para el ingreso a estudios superiores y 
universitarios como también, la instalación de 

un modelo de desarrollo del país que favorecía la 
sustitución de importaciones, la ampliación de 
derechos políticos y sociales para sectores 
históricamente excluidos de los mismos, 
asociado a la implementación de un tipo de 
estado denominado Estado Benefactor, como el 
caso del peronismo en Argentina. Estos proce-
sos sociales, económicos y políticos tuvieron 
efectos en las decisiones y acciones de la políti-
ca educativa, induciendo -no sin conflictos- a la 
diversificación institucional. No obstante, esta 
diversificación no significó una equivalencia 
entre los tipos de instituciones, sino que comen-
zaron nuevos procesos de diferenciación que se 
expresaron en la generación de circuitos diferen-
ciados (Braslavsky, 1985). Éstos mantuvieron y 
conservaron las diferencias entre instituciones y 
modalidades según los sectores sociales que 
accedían a cada tipo e implicaron valoraciones y 
representaciones sociales que produjeron 
jerarquías y distancias entre las mismas.  

Pareciera que la opción por la diversificación de 
instituciones fue el modo que el sistema educa-

tivo del siglo XX construyó para dar respuesta a 
la masificación y la tendencia a la universaliza-
ción de la escolarización de la población en una 
escuela secundaria que fue interpelada en su 
carácter selectivo. En las primeras décadas del 
siglo XXI, el hito jurídico que marca la ley de 
Educación Nacional  con la extensión de la 
obligatoriedad a toda la escuela secundaria, 
redefine el campo de disputas, controversias y 
problemáticas de la educación escolar en 
relación a las tendencias a la universalización y 
al carácter elitista del nivel. 

Así, entre la norma y sus regulaciones en pos de 
garantizar el derecho a la escolarización por un 
lado, y los problemas de ajuste entre las políticas 
de inclusión y los modelos institucionales 
existentes (herederos de la impronta institucio-
nal del siglo XX), nos encontramos con tensio-
nes acerca de la igualdad y los derechos, discu-
siones sobre el formato escolar y preocupacio-
nes sobre las problemáticas de escolarización 
concretas de sujetos sociales que acceden por 
primera vez a este nivel. Problemáticas que en 

general, suelen traducirse en el aumento de las 
tasas de repitencia y desgranamiento, en el 
descenso de las tasas de graduación y en el 
abandono temprano. Y si bien, en los últimos 
años la cobertura de escolarización de la pobla-
ción entre 12 y 17 años es del 84% (Ministerio de 
Educación y Deportes, 2016), este logro de la 
política educativa en el siglo XXI, se acompaña 
de una baja tasa de egreso (45,40% para el año 
2013; Ministerio de Educación y Deportes, 2016) 
(Acosta, 2019).

Las políticas de inclusión educativa: 
entre la igualdad y las diferencias

Como se expresó en el apartado anterior la 
política educativa para el nivel secundario de 
enseñanza -en el marco de ley nacional de 
educación como marco normativo general- 
estuvo orientada a promover la ampliación de 
derechos, la inclusión de sectores históricamen-
te excluidos, y el diseño de múltiples estrategias 
tendientes a garantizar su permanencia y 
egreso. En este sentido, derechos, inclusión y 

obligatoriedad se constituyeron en una trama 
jurídica, política y social que configuró y vertebró 
de distintos modos y a través de diversas estra-
tegias y acciones los debates y decisiones del 
campo escolar. Las políticas de inclusión educa-
tiva, se configuran así como la expresión política 
de un estado que se responsabiliza por la educa-
ción de todos y todas los/as estudiantes y por 
sus trayectorias escolares. 

En este marco, abordar las políticas de inclusión 
supone necesariamente remitirse a un concepto 
y/o principio que es el derecho a la educación. 
Cabe reflexionar sobre los sentidos a los que 
remite la noción de derecho que según Rinesi 
(2016 citado en Feldfeber y Gluz, 2019) “supone 
la idea de una igualdad fundamental entre las 
personas, todos somos iguales, por lo tanto, 
tenemos derechos que son universales, o la 
construye, todos tenemos tal derecho y en tanto 
titulares de ese derecho somos iguales”.  Sin 
embargo, esta noción de igualdad de derechos, 
sin distinción de raza, religión o cultura entra en 
oposición con las demandas particulares de la 

identidad cultural que reclaman el tratamiento 
diferenciado de determinados grupos por moti-
vos de vulnerabilidad, atraso o injusticia histórica 
(Feldfeber y Gluz, 2019).

El dilema entre la igualdad de derechos y la 
atención a la diversidad ha sido un desafío que 
atravesó la configuración histórica del sistema 
educativo y puntualmente el nivel secundario de 
enseñanza; de hecho, la diferenciación institu-
cional a la que aludimos en el apartado anterior 
estuvo atravesada por el mismo. Las políticas de 
inclusión educativa desplegadas en los gobier-
nos progresistas de inicios del siglo XXI (2003 – 
2015), adoptaron y desplegaron diferentes 
modalidades de innovación, que contemplaron 
este dilema, y que por tanto, buscaron promover 
un tipo de escuela secundaria capaz de efectivar 
derechos a todos por igual, pero que incluyese 
las diferencias sociales, culturales y educativas. 
En el marco de estos desafíos y dilemas, las 
principales características adoptadas por las 
políticas de inclusión educativa, se han centrado 
en:

| Innovar y fortalecer las condiciones de escolari-
zación.

| Atender a las características heterogéneas de 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educati-
vas que se alejan de lo establecido reglamenta-
riamente por el sistema educativo. 

| Acompañar los procesos de escolarización de 
los estudiantes. 

| Promover e implementar innovaciones tanto de 
carácter intensivo como extensivo  en los 
modelo pedagógico-organizacionales de las 
escuelas secundarias.

| Asumir un carácter extra-educativo 

Estas políticas educativas se presentaron (y 
presentan) como alternativas y estrategias del 
Estado por garantizar el efectivo derecho a la 
educación en tanto “conjunto novedoso de 
programas que se proponen cumplir con dos 
grandes objetivos: fortalecer la integración a la 
escuela de adolescentes y jóvenes escolarizados, 
pero que tienen un alto riesgo de abandonar el 

curso debido al rendimiento académico o su 
origen social. Por otro revincular a quienes han 
abandonado la educación formal sin completar el 
nivel que estaban cursando” (Fernández Aguerre, 
2009). Es así que estas políticas se diseñaron en 
el marco de un diagnóstico que busca explicitar 
variables, condiciones y obstáculos instituciona-
les que intervienen en el fracaso escolar. Se 
comienza a advertir que los componentes del 
modelo pedagógico-organizacional instituido de 
la escuela secundaria y su régimen académico 
han generado “condiciones de escolarización 
que han funcionado históricamente como límites 
para la expansión de la escuela secundaria e 
imponen dificultades específicas en los tránsitos 
de adolescentes y jóvenes por el nivel” (Terigi y 
otros 2013).   

Como se puede visualizar, el siglo XXI es testigo 
de un cambio de paradigma en los modos de 
abordar las políticas educativas, ya que son las 
propias variables del sistema educativo las que 
se ven interpeladas ante los desafíos de la inclu-
sión y la igualdad. La mirada sobre las trayecto-

rias escolares y educativas vienen visibilizando 
cuáles son los puntos críticos y los obstáculos 
que ciertas condiciones pedagógico-institucio-
nales y formas de organización generan en 
aquellos sectores más vulnerables. Se reconoce 
así que el fracaso escolar no es una producción 
exclusivamente individual y familiar, sino que es 
asumido como responsabilidad colectiva y 
como tema prioritario en las agendas de gobier-
no tanto a nivel nacional como jurisdiccional. 

Es así que, durante las primeras décadas del XXI 
en Argentina, reconocemos varias experiencias 
que intentan dar respuesta a la universalización 
de la escolarización secundaria según lo previs-
to por la ley.  En este sentido, el programa de 
Escuelas de Reingreso en Buenos Aires y 
Programa Inclusión y Terminalidad para jóvenes 
de 14 a 17 (PIT) en la provincia de Córdoba son 
ejemplos de acciones políticas que intentan 
responder a los problemas señalados. La mayo-
ría de estos programas surgieron bajo la hipóte-
sis que las y los jóvenes abandonan la escolari-
dad por la rigidez del curriculum y del régimen 

académico, con poca flexibilidad horaria, con 
escasa posibilidad para trayectorias electivas, 
profundizaciones o énfasis particulares para los 
y las estudiantes (Terigi, 2008; Yapur, 2018), por 
lo cual, sus propuestas implican modificaciones 
o alteraciones parciales o totales de estos 
elementos .  

Formatos escolares y diversidad 
institucional

El ánimo desnaturalizador que ha caracterizado 
a las políticas educativas de inclusión -por lo 
menos las desplegadas en el período 
2003-2015- sobre “los mecanismos instituciona-
les selectivos de la escuela secundaria” (Feldfe-
ber y Gluz, 2019), que se tradujo en el despliegue 
y concreción de alternativas institucionales y 
pedagógicas más amables para con aquellos 
jóvenes que mantienen relaciones críticas con la 
escuela, ha producido en el campo pedagógico 
reflexiones y análisis acerca de los bordes, 
desbordes, de la crisis y vigencias (Frigerio, 
2010, 2007) de la forma escolar y de sus “varia-

ciones” (Tiramonti, 2012). 

Se trata de una época de transición, signada por 
los dilemas de la igualdad y el cumplimiento de  
derechos, sobre territorios y tramas instituciona-
les diversificadas: instituciones que llevan 
adelante propuestas y alternativas pedagógicas 
que cuestionan una parte o la totalidad del 
dispositivo escolar tradicional, junto a escuelas 
secundarias que continúan organizadas a partir 
de planes de estudios que dan cuenta de un 
curriculum clasificado; horarios escolares 
mosaicos, la organización del trabajo docente 
por horas de clase y la distribución del alumnado 
por división o sección (Feldman, 2009). Ante 
ello,

“Una cuestión que se pone en evidencia es que la 
forma escolar puede ser modificada para que sea 
ella y no la población destinataria la que deba 
transformar su lógica interna; sea su eficacia y no 
la de los individuos la que debe ser puesta bajo la 
mira. Un ejercicio como éste debería darnos la 
ocasión de volver a visualizar invisibilizaciones, 

injusticias y exclusiones que comprendió la 
forma escolar” (Southwell, 2011)

Las categorías de forma o formato escolar han 
venido ganando terreno en el campo pedagógi-
co y de la política educativa en los últimos años, 
de la mano de las discusiones acerca del fraca-
so escolar y de la lucha por la inclusión educati-
va. Lo cierto es que este tipo de discusiones han 
permitido desnaturalizar la “inadvertida naturali-
zación” (Terigi, 2008) del formato escolar, sus 
propios componentes y sus efectos en la esco-
larización. Todas las críticas comparten también 
el cuestionamiento hacia un conjunto de 
elementos que formarían los componentes 
duros de dicho formato, y cuya cronificación 
configura algunas de las imposibilidades en las 
reformas o modificaciones que se pretenden 
realizar a las escuelas desde las políticas de 
inclusión. 
La pregunta que se instala en este sentido, alude 
a qué supone extender la escolarización secun-
daria para todos y todas los/as jóvenes: ¿qué es 
lo que se extiende cuando se extiende la educa-

ción secundaria escolar a todos los/las jóvenes? 
¿un modelo pedagógico-organizacional único 
de escuela secundaria, o una educación que se 
materializa en recorridos y dispositivos diver-
sos? ¿y cómo esto se juega en términos de 
igualdad? 

Notas de cierre. Reflexiones sobre 
los/las estudiantes

Como hemos venido reconociendo en este artículo, 
ser alumno de la escuela secundaria fue un signifi-
cante que nombró e incluyó en las fronteras de su 
nominación, a muy pocos adolescentes y jóvenes en 
nuestro país desde los orígenes mismos de la consti-
tución del nivel. Desde el año 2006 en adelante, la ley 
de Educación Nacional y las políticas de inclusión 
desplegadas han abierto y pluralizado este significan-
te a sujetos que antes no nombraba. Y lo hizo en el 
seno de una operatoria en la que los constituyó como 
sujetos de derecho y por ello, en estudiantes. La 
obligatoriedad sancionada jurídicamente a través de 
esta ley, instituye “el todos son estudiantes” como un 
universal, y con ello se abre un proceso lento pero 

sostenido acerca de cómo ese “todos” se vuelve 
realidad.

El derecho educativo que les asiste a nuestros 
estudiantes, entonces, se viene definiendo y 
haciendo realidad de muy diversos modos, porque 
opera sobre territorios sociales y condiciones 
institucionales desparejas y desiguales. Es en esos 
territorios donde la inclusión y los derechos, donde 
el universal “todos son estudiantes” se traducen, 
significan, resignifican, tensionan y traccionan de 
modos particulares.
Nuestras investigaciones, vienen buscando 
acercarse y explorar contextuadamente, el modo 
en que las escuelas, y sus agentes escolares 
vienen trabajando y andamiando las fronteras del 
significante estudiante, para que quienes son 
nombrados por él, puedan iniciar, aprender y 
finalizar la escuela secundaria. Las posibilidades 
de quedar alojados en un nombre, no son iguales 
para todos los que la obligatoriedad busca nomi-
nar. Hay chicos y chicas que no suelen ser los 
esperados, hay otros que con sus modos de estar 
en la escuela, la interpelan en sus formas de ser tal, 

hay quienes buscan por todos los medios escapar-
se de la nominación de alumno, están aquellos que 
están todos los días presentes en la escuela 
aunque luego no demuestren mucho interés en las 
asignaturas, están los que estudian y trabajan, las 
que llevan a sus hijos a la escuela, también encon-
tramos aquellos que se van, vuelven de maneras 
intermitentes, aquellos que sostienen la apuesta 
todos los años en una repetición de más de lo 
mismo; están quienes estudian, quienes se 
machetean, quienes van a estar con sus amigos, 
quienes escapan de entornos domésticos fuleros, 
quienes se enganchan con una obra literaria y 
quienes descubren lo interesante que es la quími-
ca. Están los que se aburren y los apáticos, los que 
demandan atención y los que se pelean todo el 
tiempo… la lista puede continuar. Un nombre -ser 
estudiante-, múltiples formas de inscribirse, de 
quedar alojado y experienciar una posición institu-
cional, que es filiación, es inscripción simbólica, es 
apertura, es transmisión cultural, es pertenencia y 
referencia a un colectivo social, en el seno de 
condiciones socio históricas diferentes y en nues-
tra sociedad, desiguales.

Las disputas por la efectivización de la obligato-
riedad y por los derechos educativos se siguen 
dando. Ya no se trata de quienes son los elegi-
dos o privilegiados y quienes no (no por lo 
menos desde los principios y finalidades 
establecidas normativa y jurídicamente por las 
leyes que nos rigen actualmente). Sin embargo, 
la diversidad de modos de vestir el traje de 
alumno, de ocupar esa posición institucional y 
de quedar alojado en ese nombre, tracciona con 
viejas regulaciones, y con una forma escolar que 
deja pocos márgenes aún para albergar los 
diversos recorridos escolares que realizan nues-
tros estudiantes en condiciones de desigualdad. 

Ante esto, las políticas de inclusión y las interpe-
laciones/desnaturalizaciones del formato esco-
lar tradicional vienen abriéndose -lenta y quizás 
también experimentalmente- hacia modalida-
des y alternativas educativas que logren alojar 
experiencias estudiantiles o modos diversos de 
ser estudiante, sin que ello suponga profundizar 
desigualdades, sino garantizar derechos.

____________________________________________________________

1  Según la Ley Nacional de Educación, el Estado Nacional y las 
jurisdicciones provinciales, son los responsables de garantizar 
este derecho a la educación de los niveles del sistema educativo 
obligatorio. En esta dirección se reconocen acuerdos federales 
plasmados en las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, y la generación de propuestas de políticas públicas 
educativas tendientes a lograr el objetivo de la universalización 
de la escuela secundaria.
2  Autores como Terigi Flavia y otros (2013) plantean que las 
innovaciones implementadas se diferencian por tener un 
carácter intensivo respecto de las condiciones de escolariza(por 
la cantidad y articulación de innovaciones propuestas respecto 
de la matriz organizacional del nivel) o un carácter extensivo 
(porque los cambios son reducidos en relación con la matriz 
organizacional existente)
3 Trascienden el campo sectorial para ubicarse como “compo-
nentes claves de las redes de asistencia social” enmarcadas en 
programas más amplios de lucha contra la pobreza.  (Fernández 
Aguerre, 2009).
4   El alcance de los programas de inclusión educativa, en su 
mayoría, ha sido de   baja escala y se mantienen como ofertas 
paralelas al circuito tradicional de la enseñanza secundaria. Al 
respecto , diferentes investigaciones (Terigi 2010; Terigi y otros 
2013; Feldfeber y Gluz 2019) indagaron sobre los efectos de la 
implementación de estas políticas coinciden que las innovacio-
nes en los modelos organizacionales no han logrado impactar en 
el modelo pedagógico predominante (Terigi, 2011) y  concluyen 
que estas iniciativas no han contemplado la necesidad de capaci-
tación y formación de los profesores de nivel secundario en 
herramientas y/o recursos pedagógicos y didácticos que les 
posibiliten crear/recrear y ofrecer experiencias educativas en el 
marco de los nuevos formatos organizacionales.

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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Este artículo tiene por objetivo presentar 
algunas reflexiones en torno a dimensiones y 
aristas que consideramos centrales, sin preten-
sión de que sean las únicas a considerar, a la 
hora de pensar y analizar la escuela secundaria 
actual, las políticas educativas que la tienen 
como foco de intervención y los procesos de 
escolarización de los/as estudiantes. En las 
diferentes líneas de indagación que conviven en 
nuestro proyecto de investigación estas dimen-
siones son abordadas y constituyen puntos de 
encuentro y articulación que nos posibilitan la 
construcción del contexto, siempre móvil y en 
reconfiguración, en el que se desarrollan las 
políticas educativas, los procesos instituciona-
les escolares, y las experiencias subjetivas. 
Pensamos estas dimensiones de forma entrela-
zada y vinculadas entre sí, a la vez que relaciona-
das con otros procesos sociales y políticos más 
amplios que explican y ayudan a comprender 
decisiones en el plano educativo, como el caso 
de las reformas del Estado, las mutaciones 
sociales y culturales y las transformaciones 
tecnológicas y sus implicancias en las políticas y 

prácticas educativas. 
A continuación y, volviendo a nuestro objetivo, 
abordamos cuatro dimensiones o aristas que 
nos posibilitan ir construyendo conocimiento en 
torno al derecho a la escolarización de la escuela 
secundaria en nuestro país: las transformacio-
nes en la escuela secundaria en Argentina con el 
objeto de poner en juego la dimensión histórica; 
las políticas de inclusión educativa como una 
herramienta central del Estado para garantizar la 
obligatoriedad y el derecho a la educación; los 
formatos escolares como los dispositivos que 
organizan la escolarización de los jóvenes y que 
están siendo interpelados y transformados en 
algunas experiencias; y los y las estudiantes 
como sujetos de derechos y como sujetos de 
los procesos de escolarización en la escuela 
secundaria.

Escuela secundaria en Argentina, de un 
modelo selectivo a la ampliación del 
derecho y la universalización

Con la sanción en el año 2006 de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, la República 
Argentina se compromete a garantizar el 
derecho a la educación secundaria de su pobla-
ción. Esta decisión que implica la obligatoriedad 
de la escuela secundaria para todas y todos los 
jóvenes, actualiza la pregunta sobre las condi-
ciones necesarias para efectivizar ese mandato 
social ¿es posible que la escuela secundaria se 
haga cargo y aloje a los y las jóvenes de diferen-
tes clases sociales, diversas culturas y trayecto-
rias escolares? 

La historia de la escuela secundaria en nuestro 
país -desde sus orígenes- está ligada a un man-
dato seleccionador, en contraposición a la 
impronta inclusiva y universal de la escuela 
primaria, que tuvo como principal objetivo, en el 
siglo XIX, educar a la población en un programa 
de instrucción básica y de formación del ciuda-

dano en una cultura común, en el marco de un 
proyecto de país que se erigía sobre la construc-
ción del Estado Nación. 

La escuela secundaria, por el contrario, en esos 
tiempos se hace cargo de dos funciones que 
marcan sus posteriores derroteros instituciona-
les:  por un lado, formar a la clase dirigente, 
cuadros políticos y técnicos, que tenían la 
misión de conducir y administrar el Estado 
Argentino y su aparato de gobierno y, por otro 
lado, de función propedéutica, para el ingreso a 
los estudios superiores y universitarios. En 
Argentina, a partir de 1863, se desarrolla un 
modelo de instituciones de enseñanza secunda-
ria, que son los Colegios Nacionales, que supo-
nen un modo unificado de educación liberal que 
se implanta en las grandes ciudades del país. El 
enciclopedismo es el formato curricular que 
triunfa y se consolida como ideal formativo. 
Durante fines del siglo XIX y principio del XX 
aparecen otras opciones de escuelas secunda-
rias que proponen otras orientaciones y forma-
ciones, como el caso de la Escuela Industrial de 

la Nación y escuelas profesionales para mujeres, 
entre otras modalidades, no obstante, su conso-
lidación no es equivalente a los colegios nacio-
nales (Acosta, 2012). 

Durante el siglo XX, la expansión del nivel secun-
dario incluyó la creación de modalidades 
diferentes –en orientaciones vocacionales y una 
vinculación más directa con oficios– para los 
sectores sociales que no accederán a los 
estudios superiores. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades, comercial, agrícola y técnica, 
tuvieron escasa incidencia frente a la valoración 
del título de “bachiller” para los sectores domi-
nantes y para las clases medias en ascenso en 
las primeras décadas del siglo XX (Southwell, 
2020).

A mediados del siglo XX se produce una impor-
tante expansión del nivel medio de educación, 
producto, fundamentalmente, de la presión de 
las clases medias por más educación y prepara-
ción para el ingreso a estudios superiores y 
universitarios como también, la instalación de 

un modelo de desarrollo del país que favorecía la 
sustitución de importaciones, la ampliación de 
derechos políticos y sociales para sectores 
históricamente excluidos de los mismos, 
asociado a la implementación de un tipo de 
estado denominado Estado Benefactor, como el 
caso del peronismo en Argentina. Estos proce-
sos sociales, económicos y políticos tuvieron 
efectos en las decisiones y acciones de la políti-
ca educativa, induciendo -no sin conflictos- a la 
diversificación institucional. No obstante, esta 
diversificación no significó una equivalencia 
entre los tipos de instituciones, sino que comen-
zaron nuevos procesos de diferenciación que se 
expresaron en la generación de circuitos diferen-
ciados (Braslavsky, 1985). Éstos mantuvieron y 
conservaron las diferencias entre instituciones y 
modalidades según los sectores sociales que 
accedían a cada tipo e implicaron valoraciones y 
representaciones sociales que produjeron 
jerarquías y distancias entre las mismas.  

Pareciera que la opción por la diversificación de 
instituciones fue el modo que el sistema educa-

tivo del siglo XX construyó para dar respuesta a 
la masificación y la tendencia a la universaliza-
ción de la escolarización de la población en una 
escuela secundaria que fue interpelada en su 
carácter selectivo. En las primeras décadas del 
siglo XXI, el hito jurídico que marca la ley de 
Educación Nacional  con la extensión de la 
obligatoriedad a toda la escuela secundaria, 
redefine el campo de disputas, controversias y 
problemáticas de la educación escolar en 
relación a las tendencias a la universalización y 
al carácter elitista del nivel. 

Así, entre la norma y sus regulaciones en pos de 
garantizar el derecho a la escolarización por un 
lado, y los problemas de ajuste entre las políticas 
de inclusión y los modelos institucionales 
existentes (herederos de la impronta institucio-
nal del siglo XX), nos encontramos con tensio-
nes acerca de la igualdad y los derechos, discu-
siones sobre el formato escolar y preocupacio-
nes sobre las problemáticas de escolarización 
concretas de sujetos sociales que acceden por 
primera vez a este nivel. Problemáticas que en 

general, suelen traducirse en el aumento de las 
tasas de repitencia y desgranamiento, en el 
descenso de las tasas de graduación y en el 
abandono temprano. Y si bien, en los últimos 
años la cobertura de escolarización de la pobla-
ción entre 12 y 17 años es del 84% (Ministerio de 
Educación y Deportes, 2016), este logro de la 
política educativa en el siglo XXI, se acompaña 
de una baja tasa de egreso (45,40% para el año 
2013; Ministerio de Educación y Deportes, 2016) 
(Acosta, 2019).

Las políticas de inclusión educativa: 
entre la igualdad y las diferencias

Como se expresó en el apartado anterior la 
política educativa para el nivel secundario de 
enseñanza -en el marco de ley nacional de 
educación como marco normativo general- 
estuvo orientada a promover la ampliación de 
derechos, la inclusión de sectores históricamen-
te excluidos, y el diseño de múltiples estrategias 
tendientes a garantizar su permanencia y 
egreso. En este sentido, derechos, inclusión y 

obligatoriedad se constituyeron en una trama 
jurídica, política y social que configuró y vertebró 
de distintos modos y a través de diversas estra-
tegias y acciones los debates y decisiones del 
campo escolar. Las políticas de inclusión educa-
tiva, se configuran así como la expresión política 
de un estado que se responsabiliza por la educa-
ción de todos y todas los/as estudiantes y por 
sus trayectorias escolares. 

En este marco, abordar las políticas de inclusión 
supone necesariamente remitirse a un concepto 
y/o principio que es el derecho a la educación. 
Cabe reflexionar sobre los sentidos a los que 
remite la noción de derecho que según Rinesi 
(2016 citado en Feldfeber y Gluz, 2019) “supone 
la idea de una igualdad fundamental entre las 
personas, todos somos iguales, por lo tanto, 
tenemos derechos que son universales, o la 
construye, todos tenemos tal derecho y en tanto 
titulares de ese derecho somos iguales”.  Sin 
embargo, esta noción de igualdad de derechos, 
sin distinción de raza, religión o cultura entra en 
oposición con las demandas particulares de la 

identidad cultural que reclaman el tratamiento 
diferenciado de determinados grupos por moti-
vos de vulnerabilidad, atraso o injusticia histórica 
(Feldfeber y Gluz, 2019).

El dilema entre la igualdad de derechos y la 
atención a la diversidad ha sido un desafío que 
atravesó la configuración histórica del sistema 
educativo y puntualmente el nivel secundario de 
enseñanza; de hecho, la diferenciación institu-
cional a la que aludimos en el apartado anterior 
estuvo atravesada por el mismo. Las políticas de 
inclusión educativa desplegadas en los gobier-
nos progresistas de inicios del siglo XXI (2003 – 
2015), adoptaron y desplegaron diferentes 
modalidades de innovación, que contemplaron 
este dilema, y que por tanto, buscaron promover 
un tipo de escuela secundaria capaz de efectivar 
derechos a todos por igual, pero que incluyese 
las diferencias sociales, culturales y educativas. 
En el marco de estos desafíos y dilemas, las 
principales características adoptadas por las 
políticas de inclusión educativa, se han centrado 
en:

| Innovar y fortalecer las condiciones de escolari-
zación.

| Atender a las características heterogéneas de 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educati-
vas que se alejan de lo establecido reglamenta-
riamente por el sistema educativo. 

| Acompañar los procesos de escolarización de 
los estudiantes. 

| Promover e implementar innovaciones tanto de 
carácter intensivo como extensivo  en los 
modelo pedagógico-organizacionales de las 
escuelas secundarias.

| Asumir un carácter extra-educativo 

Estas políticas educativas se presentaron (y 
presentan) como alternativas y estrategias del 
Estado por garantizar el efectivo derecho a la 
educación en tanto “conjunto novedoso de 
programas que se proponen cumplir con dos 
grandes objetivos: fortalecer la integración a la 
escuela de adolescentes y jóvenes escolarizados, 
pero que tienen un alto riesgo de abandonar el 

curso debido al rendimiento académico o su 
origen social. Por otro revincular a quienes han 
abandonado la educación formal sin completar el 
nivel que estaban cursando” (Fernández Aguerre, 
2009). Es así que estas políticas se diseñaron en 
el marco de un diagnóstico que busca explicitar 
variables, condiciones y obstáculos instituciona-
les que intervienen en el fracaso escolar. Se 
comienza a advertir que los componentes del 
modelo pedagógico-organizacional instituido de 
la escuela secundaria y su régimen académico 
han generado “condiciones de escolarización 
que han funcionado históricamente como límites 
para la expansión de la escuela secundaria e 
imponen dificultades específicas en los tránsitos 
de adolescentes y jóvenes por el nivel” (Terigi y 
otros 2013).   

Como se puede visualizar, el siglo XXI es testigo 
de un cambio de paradigma en los modos de 
abordar las políticas educativas, ya que son las 
propias variables del sistema educativo las que 
se ven interpeladas ante los desafíos de la inclu-
sión y la igualdad. La mirada sobre las trayecto-

rias escolares y educativas vienen visibilizando 
cuáles son los puntos críticos y los obstáculos 
que ciertas condiciones pedagógico-institucio-
nales y formas de organización generan en 
aquellos sectores más vulnerables. Se reconoce 
así que el fracaso escolar no es una producción 
exclusivamente individual y familiar, sino que es 
asumido como responsabilidad colectiva y 
como tema prioritario en las agendas de gobier-
no tanto a nivel nacional como jurisdiccional. 

Es así que, durante las primeras décadas del XXI 
en Argentina, reconocemos varias experiencias 
que intentan dar respuesta a la universalización 
de la escolarización secundaria según lo previs-
to por la ley.  En este sentido, el programa de 
Escuelas de Reingreso en Buenos Aires y 
Programa Inclusión y Terminalidad para jóvenes 
de 14 a 17 (PIT) en la provincia de Córdoba son 
ejemplos de acciones políticas que intentan 
responder a los problemas señalados. La mayo-
ría de estos programas surgieron bajo la hipóte-
sis que las y los jóvenes abandonan la escolari-
dad por la rigidez del curriculum y del régimen 

académico, con poca flexibilidad horaria, con 
escasa posibilidad para trayectorias electivas, 
profundizaciones o énfasis particulares para los 
y las estudiantes (Terigi, 2008; Yapur, 2018), por 
lo cual, sus propuestas implican modificaciones 
o alteraciones parciales o totales de estos 
elementos .  

Formatos escolares y diversidad 
institucional

El ánimo desnaturalizador que ha caracterizado 
a las políticas educativas de inclusión -por lo 
menos las desplegadas en el período 
2003-2015- sobre “los mecanismos instituciona-
les selectivos de la escuela secundaria” (Feldfe-
ber y Gluz, 2019), que se tradujo en el despliegue 
y concreción de alternativas institucionales y 
pedagógicas más amables para con aquellos 
jóvenes que mantienen relaciones críticas con la 
escuela, ha producido en el campo pedagógico 
reflexiones y análisis acerca de los bordes, 
desbordes, de la crisis y vigencias (Frigerio, 
2010, 2007) de la forma escolar y de sus “varia-

ciones” (Tiramonti, 2012). 

Se trata de una época de transición, signada por 
los dilemas de la igualdad y el cumplimiento de  
derechos, sobre territorios y tramas instituciona-
les diversificadas: instituciones que llevan 
adelante propuestas y alternativas pedagógicas 
que cuestionan una parte o la totalidad del 
dispositivo escolar tradicional, junto a escuelas 
secundarias que continúan organizadas a partir 
de planes de estudios que dan cuenta de un 
curriculum clasificado; horarios escolares 
mosaicos, la organización del trabajo docente 
por horas de clase y la distribución del alumnado 
por división o sección (Feldman, 2009). Ante 
ello,

“Una cuestión que se pone en evidencia es que la 
forma escolar puede ser modificada para que sea 
ella y no la población destinataria la que deba 
transformar su lógica interna; sea su eficacia y no 
la de los individuos la que debe ser puesta bajo la 
mira. Un ejercicio como éste debería darnos la 
ocasión de volver a visualizar invisibilizaciones, 

injusticias y exclusiones que comprendió la 
forma escolar” (Southwell, 2011)

Las categorías de forma o formato escolar han 
venido ganando terreno en el campo pedagógi-
co y de la política educativa en los últimos años, 
de la mano de las discusiones acerca del fraca-
so escolar y de la lucha por la inclusión educati-
va. Lo cierto es que este tipo de discusiones han 
permitido desnaturalizar la “inadvertida naturali-
zación” (Terigi, 2008) del formato escolar, sus 
propios componentes y sus efectos en la esco-
larización. Todas las críticas comparten también 
el cuestionamiento hacia un conjunto de 
elementos que formarían los componentes 
duros de dicho formato, y cuya cronificación 
configura algunas de las imposibilidades en las 
reformas o modificaciones que se pretenden 
realizar a las escuelas desde las políticas de 
inclusión. 
La pregunta que se instala en este sentido, alude 
a qué supone extender la escolarización secun-
daria para todos y todas los/as jóvenes: ¿qué es 
lo que se extiende cuando se extiende la educa-

ción secundaria escolar a todos los/las jóvenes? 
¿un modelo pedagógico-organizacional único 
de escuela secundaria, o una educación que se 
materializa en recorridos y dispositivos diver-
sos? ¿y cómo esto se juega en términos de 
igualdad? 

Notas de cierre. Reflexiones sobre 
los/las estudiantes

Como hemos venido reconociendo en este artículo, 
ser alumno de la escuela secundaria fue un signifi-
cante que nombró e incluyó en las fronteras de su 
nominación, a muy pocos adolescentes y jóvenes en 
nuestro país desde los orígenes mismos de la consti-
tución del nivel. Desde el año 2006 en adelante, la ley 
de Educación Nacional y las políticas de inclusión 
desplegadas han abierto y pluralizado este significan-
te a sujetos que antes no nombraba. Y lo hizo en el 
seno de una operatoria en la que los constituyó como 
sujetos de derecho y por ello, en estudiantes. La 
obligatoriedad sancionada jurídicamente a través de 
esta ley, instituye “el todos son estudiantes” como un 
universal, y con ello se abre un proceso lento pero 

sostenido acerca de cómo ese “todos” se vuelve 
realidad.

El derecho educativo que les asiste a nuestros 
estudiantes, entonces, se viene definiendo y 
haciendo realidad de muy diversos modos, porque 
opera sobre territorios sociales y condiciones 
institucionales desparejas y desiguales. Es en esos 
territorios donde la inclusión y los derechos, donde 
el universal “todos son estudiantes” se traducen, 
significan, resignifican, tensionan y traccionan de 
modos particulares.
Nuestras investigaciones, vienen buscando 
acercarse y explorar contextuadamente, el modo 
en que las escuelas, y sus agentes escolares 
vienen trabajando y andamiando las fronteras del 
significante estudiante, para que quienes son 
nombrados por él, puedan iniciar, aprender y 
finalizar la escuela secundaria. Las posibilidades 
de quedar alojados en un nombre, no son iguales 
para todos los que la obligatoriedad busca nomi-
nar. Hay chicos y chicas que no suelen ser los 
esperados, hay otros que con sus modos de estar 
en la escuela, la interpelan en sus formas de ser tal, 

hay quienes buscan por todos los medios escapar-
se de la nominación de alumno, están aquellos que 
están todos los días presentes en la escuela 
aunque luego no demuestren mucho interés en las 
asignaturas, están los que estudian y trabajan, las 
que llevan a sus hijos a la escuela, también encon-
tramos aquellos que se van, vuelven de maneras 
intermitentes, aquellos que sostienen la apuesta 
todos los años en una repetición de más de lo 
mismo; están quienes estudian, quienes se 
machetean, quienes van a estar con sus amigos, 
quienes escapan de entornos domésticos fuleros, 
quienes se enganchan con una obra literaria y 
quienes descubren lo interesante que es la quími-
ca. Están los que se aburren y los apáticos, los que 
demandan atención y los que se pelean todo el 
tiempo… la lista puede continuar. Un nombre -ser 
estudiante-, múltiples formas de inscribirse, de 
quedar alojado y experienciar una posición institu-
cional, que es filiación, es inscripción simbólica, es 
apertura, es transmisión cultural, es pertenencia y 
referencia a un colectivo social, en el seno de 
condiciones socio históricas diferentes y en nues-
tra sociedad, desiguales.

Las disputas por la efectivización de la obligato-
riedad y por los derechos educativos se siguen 
dando. Ya no se trata de quienes son los elegi-
dos o privilegiados y quienes no (no por lo 
menos desde los principios y finalidades 
establecidas normativa y jurídicamente por las 
leyes que nos rigen actualmente). Sin embargo, 
la diversidad de modos de vestir el traje de 
alumno, de ocupar esa posición institucional y 
de quedar alojado en ese nombre, tracciona con 
viejas regulaciones, y con una forma escolar que 
deja pocos márgenes aún para albergar los 
diversos recorridos escolares que realizan nues-
tros estudiantes en condiciones de desigualdad. 

Ante esto, las políticas de inclusión y las interpe-
laciones/desnaturalizaciones del formato esco-
lar tradicional vienen abriéndose -lenta y quizás 
también experimentalmente- hacia modalida-
des y alternativas educativas que logren alojar 
experiencias estudiantiles o modos diversos de 
ser estudiante, sin que ello suponga profundizar 
desigualdades, sino garantizar derechos.

____________________________________________________________

1  Según la Ley Nacional de Educación, el Estado Nacional y las 
jurisdicciones provinciales, son los responsables de garantizar 
este derecho a la educación de los niveles del sistema educativo 
obligatorio. En esta dirección se reconocen acuerdos federales 
plasmados en las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, y la generación de propuestas de políticas públicas 
educativas tendientes a lograr el objetivo de la universalización 
de la escuela secundaria.
2  Autores como Terigi Flavia y otros (2013) plantean que las 
innovaciones implementadas se diferencian por tener un 
carácter intensivo respecto de las condiciones de escolariza(por 
la cantidad y articulación de innovaciones propuestas respecto 
de la matriz organizacional del nivel) o un carácter extensivo 
(porque los cambios son reducidos en relación con la matriz 
organizacional existente)
3 Trascienden el campo sectorial para ubicarse como “compo-
nentes claves de las redes de asistencia social” enmarcadas en 
programas más amplios de lucha contra la pobreza.  (Fernández 
Aguerre, 2009).
4   El alcance de los programas de inclusión educativa, en su 
mayoría, ha sido de   baja escala y se mantienen como ofertas 
paralelas al circuito tradicional de la enseñanza secundaria. Al 
respecto , diferentes investigaciones (Terigi 2010; Terigi y otros 
2013; Feldfeber y Gluz 2019) indagaron sobre los efectos de la 
implementación de estas políticas coinciden que las innovacio-
nes en los modelos organizacionales no han logrado impactar en 
el modelo pedagógico predominante (Terigi, 2011) y  concluyen 
que estas iniciativas no han contemplado la necesidad de capaci-
tación y formación de los profesores de nivel secundario en 
herramientas y/o recursos pedagógicos y didácticos que les 
posibiliten crear/recrear y ofrecer experiencias educativas en el 
marco de los nuevos formatos organizacionales.

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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Este artículo tiene por objetivo presentar 
algunas reflexiones en torno a dimensiones y 
aristas que consideramos centrales, sin preten-
sión de que sean las únicas a considerar, a la 
hora de pensar y analizar la escuela secundaria 
actual, las políticas educativas que la tienen 
como foco de intervención y los procesos de 
escolarización de los/as estudiantes. En las 
diferentes líneas de indagación que conviven en 
nuestro proyecto de investigación estas dimen-
siones son abordadas y constituyen puntos de 
encuentro y articulación que nos posibilitan la 
construcción del contexto, siempre móvil y en 
reconfiguración, en el que se desarrollan las 
políticas educativas, los procesos instituciona-
les escolares, y las experiencias subjetivas. 
Pensamos estas dimensiones de forma entrela-
zada y vinculadas entre sí, a la vez que relaciona-
das con otros procesos sociales y políticos más 
amplios que explican y ayudan a comprender 
decisiones en el plano educativo, como el caso 
de las reformas del Estado, las mutaciones 
sociales y culturales y las transformaciones 
tecnológicas y sus implicancias en las políticas y 

prácticas educativas. 
A continuación y, volviendo a nuestro objetivo, 
abordamos cuatro dimensiones o aristas que 
nos posibilitan ir construyendo conocimiento en 
torno al derecho a la escolarización de la escuela 
secundaria en nuestro país: las transformacio-
nes en la escuela secundaria en Argentina con el 
objeto de poner en juego la dimensión histórica; 
las políticas de inclusión educativa como una 
herramienta central del Estado para garantizar la 
obligatoriedad y el derecho a la educación; los 
formatos escolares como los dispositivos que 
organizan la escolarización de los jóvenes y que 
están siendo interpelados y transformados en 
algunas experiencias; y los y las estudiantes 
como sujetos de derechos y como sujetos de 
los procesos de escolarización en la escuela 
secundaria.

Escuela secundaria en Argentina, de un 
modelo selectivo a la ampliación del 
derecho y la universalización

Con la sanción en el año 2006 de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, la República 
Argentina se compromete a garantizar el 
derecho a la educación secundaria de su pobla-
ción. Esta decisión que implica la obligatoriedad 
de la escuela secundaria para todas y todos los 
jóvenes, actualiza la pregunta sobre las condi-
ciones necesarias para efectivizar ese mandato 
social ¿es posible que la escuela secundaria se 
haga cargo y aloje a los y las jóvenes de diferen-
tes clases sociales, diversas culturas y trayecto-
rias escolares? 

La historia de la escuela secundaria en nuestro 
país -desde sus orígenes- está ligada a un man-
dato seleccionador, en contraposición a la 
impronta inclusiva y universal de la escuela 
primaria, que tuvo como principal objetivo, en el 
siglo XIX, educar a la población en un programa 
de instrucción básica y de formación del ciuda-

dano en una cultura común, en el marco de un 
proyecto de país que se erigía sobre la construc-
ción del Estado Nación. 

La escuela secundaria, por el contrario, en esos 
tiempos se hace cargo de dos funciones que 
marcan sus posteriores derroteros instituciona-
les:  por un lado, formar a la clase dirigente, 
cuadros políticos y técnicos, que tenían la 
misión de conducir y administrar el Estado 
Argentino y su aparato de gobierno y, por otro 
lado, de función propedéutica, para el ingreso a 
los estudios superiores y universitarios. En 
Argentina, a partir de 1863, se desarrolla un 
modelo de instituciones de enseñanza secunda-
ria, que son los Colegios Nacionales, que supo-
nen un modo unificado de educación liberal que 
se implanta en las grandes ciudades del país. El 
enciclopedismo es el formato curricular que 
triunfa y se consolida como ideal formativo. 
Durante fines del siglo XIX y principio del XX 
aparecen otras opciones de escuelas secunda-
rias que proponen otras orientaciones y forma-
ciones, como el caso de la Escuela Industrial de 

la Nación y escuelas profesionales para mujeres, 
entre otras modalidades, no obstante, su conso-
lidación no es equivalente a los colegios nacio-
nales (Acosta, 2012). 

Durante el siglo XX, la expansión del nivel secun-
dario incluyó la creación de modalidades 
diferentes –en orientaciones vocacionales y una 
vinculación más directa con oficios– para los 
sectores sociales que no accederán a los 
estudios superiores. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades, comercial, agrícola y técnica, 
tuvieron escasa incidencia frente a la valoración 
del título de “bachiller” para los sectores domi-
nantes y para las clases medias en ascenso en 
las primeras décadas del siglo XX (Southwell, 
2020).

A mediados del siglo XX se produce una impor-
tante expansión del nivel medio de educación, 
producto, fundamentalmente, de la presión de 
las clases medias por más educación y prepara-
ción para el ingreso a estudios superiores y 
universitarios como también, la instalación de 

un modelo de desarrollo del país que favorecía la 
sustitución de importaciones, la ampliación de 
derechos políticos y sociales para sectores 
históricamente excluidos de los mismos, 
asociado a la implementación de un tipo de 
estado denominado Estado Benefactor, como el 
caso del peronismo en Argentina. Estos proce-
sos sociales, económicos y políticos tuvieron 
efectos en las decisiones y acciones de la políti-
ca educativa, induciendo -no sin conflictos- a la 
diversificación institucional. No obstante, esta 
diversificación no significó una equivalencia 
entre los tipos de instituciones, sino que comen-
zaron nuevos procesos de diferenciación que se 
expresaron en la generación de circuitos diferen-
ciados (Braslavsky, 1985). Éstos mantuvieron y 
conservaron las diferencias entre instituciones y 
modalidades según los sectores sociales que 
accedían a cada tipo e implicaron valoraciones y 
representaciones sociales que produjeron 
jerarquías y distancias entre las mismas.  

Pareciera que la opción por la diversificación de 
instituciones fue el modo que el sistema educa-

tivo del siglo XX construyó para dar respuesta a 
la masificación y la tendencia a la universaliza-
ción de la escolarización de la población en una 
escuela secundaria que fue interpelada en su 
carácter selectivo. En las primeras décadas del 
siglo XXI, el hito jurídico que marca la ley de 
Educación Nacional  con la extensión de la 
obligatoriedad a toda la escuela secundaria, 
redefine el campo de disputas, controversias y 
problemáticas de la educación escolar en 
relación a las tendencias a la universalización y 
al carácter elitista del nivel. 

Así, entre la norma y sus regulaciones en pos de 
garantizar el derecho a la escolarización por un 
lado, y los problemas de ajuste entre las políticas 
de inclusión y los modelos institucionales 
existentes (herederos de la impronta institucio-
nal del siglo XX), nos encontramos con tensio-
nes acerca de la igualdad y los derechos, discu-
siones sobre el formato escolar y preocupacio-
nes sobre las problemáticas de escolarización 
concretas de sujetos sociales que acceden por 
primera vez a este nivel. Problemáticas que en 

general, suelen traducirse en el aumento de las 
tasas de repitencia y desgranamiento, en el 
descenso de las tasas de graduación y en el 
abandono temprano. Y si bien, en los últimos 
años la cobertura de escolarización de la pobla-
ción entre 12 y 17 años es del 84% (Ministerio de 
Educación y Deportes, 2016), este logro de la 
política educativa en el siglo XXI, se acompaña 
de una baja tasa de egreso (45,40% para el año 
2013; Ministerio de Educación y Deportes, 2016) 
(Acosta, 2019).

Las políticas de inclusión educativa: 
entre la igualdad y las diferencias

Como se expresó en el apartado anterior la 
política educativa para el nivel secundario de 
enseñanza -en el marco de ley nacional de 
educación como marco normativo general- 
estuvo orientada a promover la ampliación de 
derechos, la inclusión de sectores históricamen-
te excluidos, y el diseño de múltiples estrategias 
tendientes a garantizar su permanencia y 
egreso. En este sentido, derechos, inclusión y 

obligatoriedad se constituyeron en una trama 
jurídica, política y social que configuró y vertebró 
de distintos modos y a través de diversas estra-
tegias y acciones los debates y decisiones del 
campo escolar. Las políticas de inclusión educa-
tiva, se configuran así como la expresión política 
de un estado que se responsabiliza por la educa-
ción de todos y todas los/as estudiantes y por 
sus trayectorias escolares. 

En este marco, abordar las políticas de inclusión 
supone necesariamente remitirse a un concepto 
y/o principio que es el derecho a la educación. 
Cabe reflexionar sobre los sentidos a los que 
remite la noción de derecho que según Rinesi 
(2016 citado en Feldfeber y Gluz, 2019) “supone 
la idea de una igualdad fundamental entre las 
personas, todos somos iguales, por lo tanto, 
tenemos derechos que son universales, o la 
construye, todos tenemos tal derecho y en tanto 
titulares de ese derecho somos iguales”.  Sin 
embargo, esta noción de igualdad de derechos, 
sin distinción de raza, religión o cultura entra en 
oposición con las demandas particulares de la 

identidad cultural que reclaman el tratamiento 
diferenciado de determinados grupos por moti-
vos de vulnerabilidad, atraso o injusticia histórica 
(Feldfeber y Gluz, 2019).

El dilema entre la igualdad de derechos y la 
atención a la diversidad ha sido un desafío que 
atravesó la configuración histórica del sistema 
educativo y puntualmente el nivel secundario de 
enseñanza; de hecho, la diferenciación institu-
cional a la que aludimos en el apartado anterior 
estuvo atravesada por el mismo. Las políticas de 
inclusión educativa desplegadas en los gobier-
nos progresistas de inicios del siglo XXI (2003 – 
2015), adoptaron y desplegaron diferentes 
modalidades de innovación, que contemplaron 
este dilema, y que por tanto, buscaron promover 
un tipo de escuela secundaria capaz de efectivar 
derechos a todos por igual, pero que incluyese 
las diferencias sociales, culturales y educativas. 
En el marco de estos desafíos y dilemas, las 
principales características adoptadas por las 
políticas de inclusión educativa, se han centrado 
en:

| Innovar y fortalecer las condiciones de escolari-
zación.

| Atender a las características heterogéneas de 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educati-
vas que se alejan de lo establecido reglamenta-
riamente por el sistema educativo. 

| Acompañar los procesos de escolarización de 
los estudiantes. 

| Promover e implementar innovaciones tanto de 
carácter intensivo como extensivo  en los 
modelo pedagógico-organizacionales de las 
escuelas secundarias.

| Asumir un carácter extra-educativo 

Estas políticas educativas se presentaron (y 
presentan) como alternativas y estrategias del 
Estado por garantizar el efectivo derecho a la 
educación en tanto “conjunto novedoso de 
programas que se proponen cumplir con dos 
grandes objetivos: fortalecer la integración a la 
escuela de adolescentes y jóvenes escolarizados, 
pero que tienen un alto riesgo de abandonar el 

curso debido al rendimiento académico o su 
origen social. Por otro revincular a quienes han 
abandonado la educación formal sin completar el 
nivel que estaban cursando” (Fernández Aguerre, 
2009). Es así que estas políticas se diseñaron en 
el marco de un diagnóstico que busca explicitar 
variables, condiciones y obstáculos instituciona-
les que intervienen en el fracaso escolar. Se 
comienza a advertir que los componentes del 
modelo pedagógico-organizacional instituido de 
la escuela secundaria y su régimen académico 
han generado “condiciones de escolarización 
que han funcionado históricamente como límites 
para la expansión de la escuela secundaria e 
imponen dificultades específicas en los tránsitos 
de adolescentes y jóvenes por el nivel” (Terigi y 
otros 2013).   

Como se puede visualizar, el siglo XXI es testigo 
de un cambio de paradigma en los modos de 
abordar las políticas educativas, ya que son las 
propias variables del sistema educativo las que 
se ven interpeladas ante los desafíos de la inclu-
sión y la igualdad. La mirada sobre las trayecto-

rias escolares y educativas vienen visibilizando 
cuáles son los puntos críticos y los obstáculos 
que ciertas condiciones pedagógico-institucio-
nales y formas de organización generan en 
aquellos sectores más vulnerables. Se reconoce 
así que el fracaso escolar no es una producción 
exclusivamente individual y familiar, sino que es 
asumido como responsabilidad colectiva y 
como tema prioritario en las agendas de gobier-
no tanto a nivel nacional como jurisdiccional. 

Es así que, durante las primeras décadas del XXI 
en Argentina, reconocemos varias experiencias 
que intentan dar respuesta a la universalización 
de la escolarización secundaria según lo previs-
to por la ley.  En este sentido, el programa de 
Escuelas de Reingreso en Buenos Aires y 
Programa Inclusión y Terminalidad para jóvenes 
de 14 a 17 (PIT) en la provincia de Córdoba son 
ejemplos de acciones políticas que intentan 
responder a los problemas señalados. La mayo-
ría de estos programas surgieron bajo la hipóte-
sis que las y los jóvenes abandonan la escolari-
dad por la rigidez del curriculum y del régimen 

académico, con poca flexibilidad horaria, con 
escasa posibilidad para trayectorias electivas, 
profundizaciones o énfasis particulares para los 
y las estudiantes (Terigi, 2008; Yapur, 2018), por 
lo cual, sus propuestas implican modificaciones 
o alteraciones parciales o totales de estos 
elementos .  

Formatos escolares y diversidad 
institucional

El ánimo desnaturalizador que ha caracterizado 
a las políticas educativas de inclusión -por lo 
menos las desplegadas en el período 
2003-2015- sobre “los mecanismos instituciona-
les selectivos de la escuela secundaria” (Feldfe-
ber y Gluz, 2019), que se tradujo en el despliegue 
y concreción de alternativas institucionales y 
pedagógicas más amables para con aquellos 
jóvenes que mantienen relaciones críticas con la 
escuela, ha producido en el campo pedagógico 
reflexiones y análisis acerca de los bordes, 
desbordes, de la crisis y vigencias (Frigerio, 
2010, 2007) de la forma escolar y de sus “varia-

ciones” (Tiramonti, 2012). 

Se trata de una época de transición, signada por 
los dilemas de la igualdad y el cumplimiento de  
derechos, sobre territorios y tramas instituciona-
les diversificadas: instituciones que llevan 
adelante propuestas y alternativas pedagógicas 
que cuestionan una parte o la totalidad del 
dispositivo escolar tradicional, junto a escuelas 
secundarias que continúan organizadas a partir 
de planes de estudios que dan cuenta de un 
curriculum clasificado; horarios escolares 
mosaicos, la organización del trabajo docente 
por horas de clase y la distribución del alumnado 
por división o sección (Feldman, 2009). Ante 
ello,

“Una cuestión que se pone en evidencia es que la 
forma escolar puede ser modificada para que sea 
ella y no la población destinataria la que deba 
transformar su lógica interna; sea su eficacia y no 
la de los individuos la que debe ser puesta bajo la 
mira. Un ejercicio como éste debería darnos la 
ocasión de volver a visualizar invisibilizaciones, 

injusticias y exclusiones que comprendió la 
forma escolar” (Southwell, 2011)

Las categorías de forma o formato escolar han 
venido ganando terreno en el campo pedagógi-
co y de la política educativa en los últimos años, 
de la mano de las discusiones acerca del fraca-
so escolar y de la lucha por la inclusión educati-
va. Lo cierto es que este tipo de discusiones han 
permitido desnaturalizar la “inadvertida naturali-
zación” (Terigi, 2008) del formato escolar, sus 
propios componentes y sus efectos en la esco-
larización. Todas las críticas comparten también 
el cuestionamiento hacia un conjunto de 
elementos que formarían los componentes 
duros de dicho formato, y cuya cronificación 
configura algunas de las imposibilidades en las 
reformas o modificaciones que se pretenden 
realizar a las escuelas desde las políticas de 
inclusión. 
La pregunta que se instala en este sentido, alude 
a qué supone extender la escolarización secun-
daria para todos y todas los/as jóvenes: ¿qué es 
lo que se extiende cuando se extiende la educa-

ción secundaria escolar a todos los/las jóvenes? 
¿un modelo pedagógico-organizacional único 
de escuela secundaria, o una educación que se 
materializa en recorridos y dispositivos diver-
sos? ¿y cómo esto se juega en términos de 
igualdad? 

Notas de cierre. Reflexiones sobre 
los/las estudiantes

Como hemos venido reconociendo en este artículo, 
ser alumno de la escuela secundaria fue un signifi-
cante que nombró e incluyó en las fronteras de su 
nominación, a muy pocos adolescentes y jóvenes en 
nuestro país desde los orígenes mismos de la consti-
tución del nivel. Desde el año 2006 en adelante, la ley 
de Educación Nacional y las políticas de inclusión 
desplegadas han abierto y pluralizado este significan-
te a sujetos que antes no nombraba. Y lo hizo en el 
seno de una operatoria en la que los constituyó como 
sujetos de derecho y por ello, en estudiantes. La 
obligatoriedad sancionada jurídicamente a través de 
esta ley, instituye “el todos son estudiantes” como un 
universal, y con ello se abre un proceso lento pero 

sostenido acerca de cómo ese “todos” se vuelve 
realidad.

El derecho educativo que les asiste a nuestros 
estudiantes, entonces, se viene definiendo y 
haciendo realidad de muy diversos modos, porque 
opera sobre territorios sociales y condiciones 
institucionales desparejas y desiguales. Es en esos 
territorios donde la inclusión y los derechos, donde 
el universal “todos son estudiantes” se traducen, 
significan, resignifican, tensionan y traccionan de 
modos particulares.
Nuestras investigaciones, vienen buscando 
acercarse y explorar contextuadamente, el modo 
en que las escuelas, y sus agentes escolares 
vienen trabajando y andamiando las fronteras del 
significante estudiante, para que quienes son 
nombrados por él, puedan iniciar, aprender y 
finalizar la escuela secundaria. Las posibilidades 
de quedar alojados en un nombre, no son iguales 
para todos los que la obligatoriedad busca nomi-
nar. Hay chicos y chicas que no suelen ser los 
esperados, hay otros que con sus modos de estar 
en la escuela, la interpelan en sus formas de ser tal, 

hay quienes buscan por todos los medios escapar-
se de la nominación de alumno, están aquellos que 
están todos los días presentes en la escuela 
aunque luego no demuestren mucho interés en las 
asignaturas, están los que estudian y trabajan, las 
que llevan a sus hijos a la escuela, también encon-
tramos aquellos que se van, vuelven de maneras 
intermitentes, aquellos que sostienen la apuesta 
todos los años en una repetición de más de lo 
mismo; están quienes estudian, quienes se 
machetean, quienes van a estar con sus amigos, 
quienes escapan de entornos domésticos fuleros, 
quienes se enganchan con una obra literaria y 
quienes descubren lo interesante que es la quími-
ca. Están los que se aburren y los apáticos, los que 
demandan atención y los que se pelean todo el 
tiempo… la lista puede continuar. Un nombre -ser 
estudiante-, múltiples formas de inscribirse, de 
quedar alojado y experienciar una posición institu-
cional, que es filiación, es inscripción simbólica, es 
apertura, es transmisión cultural, es pertenencia y 
referencia a un colectivo social, en el seno de 
condiciones socio históricas diferentes y en nues-
tra sociedad, desiguales.

Las disputas por la efectivización de la obligato-
riedad y por los derechos educativos se siguen 
dando. Ya no se trata de quienes son los elegi-
dos o privilegiados y quienes no (no por lo 
menos desde los principios y finalidades 
establecidas normativa y jurídicamente por las 
leyes que nos rigen actualmente). Sin embargo, 
la diversidad de modos de vestir el traje de 
alumno, de ocupar esa posición institucional y 
de quedar alojado en ese nombre, tracciona con 
viejas regulaciones, y con una forma escolar que 
deja pocos márgenes aún para albergar los 
diversos recorridos escolares que realizan nues-
tros estudiantes en condiciones de desigualdad. 

Ante esto, las políticas de inclusión y las interpe-
laciones/desnaturalizaciones del formato esco-
lar tradicional vienen abriéndose -lenta y quizás 
también experimentalmente- hacia modalida-
des y alternativas educativas que logren alojar 
experiencias estudiantiles o modos diversos de 
ser estudiante, sin que ello suponga profundizar 
desigualdades, sino garantizar derechos.

____________________________________________________________

1  Según la Ley Nacional de Educación, el Estado Nacional y las 
jurisdicciones provinciales, son los responsables de garantizar 
este derecho a la educación de los niveles del sistema educativo 
obligatorio. En esta dirección se reconocen acuerdos federales 
plasmados en las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, y la generación de propuestas de políticas públicas 
educativas tendientes a lograr el objetivo de la universalización 
de la escuela secundaria.
2  Autores como Terigi Flavia y otros (2013) plantean que las 
innovaciones implementadas se diferencian por tener un 
carácter intensivo respecto de las condiciones de escolariza(por 
la cantidad y articulación de innovaciones propuestas respecto 
de la matriz organizacional del nivel) o un carácter extensivo 
(porque los cambios son reducidos en relación con la matriz 
organizacional existente)
3 Trascienden el campo sectorial para ubicarse como “compo-
nentes claves de las redes de asistencia social” enmarcadas en 
programas más amplios de lucha contra la pobreza.  (Fernández 
Aguerre, 2009).
4   El alcance de los programas de inclusión educativa, en su 
mayoría, ha sido de   baja escala y se mantienen como ofertas 
paralelas al circuito tradicional de la enseñanza secundaria. Al 
respecto , diferentes investigaciones (Terigi 2010; Terigi y otros 
2013; Feldfeber y Gluz 2019) indagaron sobre los efectos de la 
implementación de estas políticas coinciden que las innovacio-
nes en los modelos organizacionales no han logrado impactar en 
el modelo pedagógico predominante (Terigi, 2011) y  concluyen 
que estas iniciativas no han contemplado la necesidad de capaci-
tación y formación de los profesores de nivel secundario en 
herramientas y/o recursos pedagógicos y didácticos que les 
posibiliten crear/recrear y ofrecer experiencias educativas en el 
marco de los nuevos formatos organizacionales.

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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Este artículo tiene por objetivo presentar 
algunas reflexiones en torno a dimensiones y 
aristas que consideramos centrales, sin preten-
sión de que sean las únicas a considerar, a la 
hora de pensar y analizar la escuela secundaria 
actual, las políticas educativas que la tienen 
como foco de intervención y los procesos de 
escolarización de los/as estudiantes. En las 
diferentes líneas de indagación que conviven en 
nuestro proyecto de investigación estas dimen-
siones son abordadas y constituyen puntos de 
encuentro y articulación que nos posibilitan la 
construcción del contexto, siempre móvil y en 
reconfiguración, en el que se desarrollan las 
políticas educativas, los procesos instituciona-
les escolares, y las experiencias subjetivas. 
Pensamos estas dimensiones de forma entrela-
zada y vinculadas entre sí, a la vez que relaciona-
das con otros procesos sociales y políticos más 
amplios que explican y ayudan a comprender 
decisiones en el plano educativo, como el caso 
de las reformas del Estado, las mutaciones 
sociales y culturales y las transformaciones 
tecnológicas y sus implicancias en las políticas y 

prácticas educativas. 
A continuación y, volviendo a nuestro objetivo, 
abordamos cuatro dimensiones o aristas que 
nos posibilitan ir construyendo conocimiento en 
torno al derecho a la escolarización de la escuela 
secundaria en nuestro país: las transformacio-
nes en la escuela secundaria en Argentina con el 
objeto de poner en juego la dimensión histórica; 
las políticas de inclusión educativa como una 
herramienta central del Estado para garantizar la 
obligatoriedad y el derecho a la educación; los 
formatos escolares como los dispositivos que 
organizan la escolarización de los jóvenes y que 
están siendo interpelados y transformados en 
algunas experiencias; y los y las estudiantes 
como sujetos de derechos y como sujetos de 
los procesos de escolarización en la escuela 
secundaria.

Escuela secundaria en Argentina, de un 
modelo selectivo a la ampliación del 
derecho y la universalización

Con la sanción en el año 2006 de la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206, la República 
Argentina se compromete a garantizar el 
derecho a la educación secundaria de su pobla-
ción. Esta decisión que implica la obligatoriedad 
de la escuela secundaria para todas y todos los 
jóvenes, actualiza la pregunta sobre las condi-
ciones necesarias para efectivizar ese mandato 
social ¿es posible que la escuela secundaria se 
haga cargo y aloje a los y las jóvenes de diferen-
tes clases sociales, diversas culturas y trayecto-
rias escolares? 

La historia de la escuela secundaria en nuestro 
país -desde sus orígenes- está ligada a un man-
dato seleccionador, en contraposición a la 
impronta inclusiva y universal de la escuela 
primaria, que tuvo como principal objetivo, en el 
siglo XIX, educar a la población en un programa 
de instrucción básica y de formación del ciuda-

dano en una cultura común, en el marco de un 
proyecto de país que se erigía sobre la construc-
ción del Estado Nación. 

La escuela secundaria, por el contrario, en esos 
tiempos se hace cargo de dos funciones que 
marcan sus posteriores derroteros instituciona-
les:  por un lado, formar a la clase dirigente, 
cuadros políticos y técnicos, que tenían la 
misión de conducir y administrar el Estado 
Argentino y su aparato de gobierno y, por otro 
lado, de función propedéutica, para el ingreso a 
los estudios superiores y universitarios. En 
Argentina, a partir de 1863, se desarrolla un 
modelo de instituciones de enseñanza secunda-
ria, que son los Colegios Nacionales, que supo-
nen un modo unificado de educación liberal que 
se implanta en las grandes ciudades del país. El 
enciclopedismo es el formato curricular que 
triunfa y se consolida como ideal formativo. 
Durante fines del siglo XIX y principio del XX 
aparecen otras opciones de escuelas secunda-
rias que proponen otras orientaciones y forma-
ciones, como el caso de la Escuela Industrial de 

la Nación y escuelas profesionales para mujeres, 
entre otras modalidades, no obstante, su conso-
lidación no es equivalente a los colegios nacio-
nales (Acosta, 2012). 

Durante el siglo XX, la expansión del nivel secun-
dario incluyó la creación de modalidades 
diferentes –en orientaciones vocacionales y una 
vinculación más directa con oficios– para los 
sectores sociales que no accederán a los 
estudios superiores. Sin embargo, estas nuevas 
modalidades, comercial, agrícola y técnica, 
tuvieron escasa incidencia frente a la valoración 
del título de “bachiller” para los sectores domi-
nantes y para las clases medias en ascenso en 
las primeras décadas del siglo XX (Southwell, 
2020).

A mediados del siglo XX se produce una impor-
tante expansión del nivel medio de educación, 
producto, fundamentalmente, de la presión de 
las clases medias por más educación y prepara-
ción para el ingreso a estudios superiores y 
universitarios como también, la instalación de 

un modelo de desarrollo del país que favorecía la 
sustitución de importaciones, la ampliación de 
derechos políticos y sociales para sectores 
históricamente excluidos de los mismos, 
asociado a la implementación de un tipo de 
estado denominado Estado Benefactor, como el 
caso del peronismo en Argentina. Estos proce-
sos sociales, económicos y políticos tuvieron 
efectos en las decisiones y acciones de la políti-
ca educativa, induciendo -no sin conflictos- a la 
diversificación institucional. No obstante, esta 
diversificación no significó una equivalencia 
entre los tipos de instituciones, sino que comen-
zaron nuevos procesos de diferenciación que se 
expresaron en la generación de circuitos diferen-
ciados (Braslavsky, 1985). Éstos mantuvieron y 
conservaron las diferencias entre instituciones y 
modalidades según los sectores sociales que 
accedían a cada tipo e implicaron valoraciones y 
representaciones sociales que produjeron 
jerarquías y distancias entre las mismas.  

Pareciera que la opción por la diversificación de 
instituciones fue el modo que el sistema educa-

tivo del siglo XX construyó para dar respuesta a 
la masificación y la tendencia a la universaliza-
ción de la escolarización de la población en una 
escuela secundaria que fue interpelada en su 
carácter selectivo. En las primeras décadas del 
siglo XXI, el hito jurídico que marca la ley de 
Educación Nacional  con la extensión de la 
obligatoriedad a toda la escuela secundaria, 
redefine el campo de disputas, controversias y 
problemáticas de la educación escolar en 
relación a las tendencias a la universalización y 
al carácter elitista del nivel. 

Así, entre la norma y sus regulaciones en pos de 
garantizar el derecho a la escolarización por un 
lado, y los problemas de ajuste entre las políticas 
de inclusión y los modelos institucionales 
existentes (herederos de la impronta institucio-
nal del siglo XX), nos encontramos con tensio-
nes acerca de la igualdad y los derechos, discu-
siones sobre el formato escolar y preocupacio-
nes sobre las problemáticas de escolarización 
concretas de sujetos sociales que acceden por 
primera vez a este nivel. Problemáticas que en 

general, suelen traducirse en el aumento de las 
tasas de repitencia y desgranamiento, en el 
descenso de las tasas de graduación y en el 
abandono temprano. Y si bien, en los últimos 
años la cobertura de escolarización de la pobla-
ción entre 12 y 17 años es del 84% (Ministerio de 
Educación y Deportes, 2016), este logro de la 
política educativa en el siglo XXI, se acompaña 
de una baja tasa de egreso (45,40% para el año 
2013; Ministerio de Educación y Deportes, 2016) 
(Acosta, 2019).

Las políticas de inclusión educativa: 
entre la igualdad y las diferencias

Como se expresó en el apartado anterior la 
política educativa para el nivel secundario de 
enseñanza -en el marco de ley nacional de 
educación como marco normativo general- 
estuvo orientada a promover la ampliación de 
derechos, la inclusión de sectores históricamen-
te excluidos, y el diseño de múltiples estrategias 
tendientes a garantizar su permanencia y 
egreso. En este sentido, derechos, inclusión y 

obligatoriedad se constituyeron en una trama 
jurídica, política y social que configuró y vertebró 
de distintos modos y a través de diversas estra-
tegias y acciones los debates y decisiones del 
campo escolar. Las políticas de inclusión educa-
tiva, se configuran así como la expresión política 
de un estado que se responsabiliza por la educa-
ción de todos y todas los/as estudiantes y por 
sus trayectorias escolares. 

En este marco, abordar las políticas de inclusión 
supone necesariamente remitirse a un concepto 
y/o principio que es el derecho a la educación. 
Cabe reflexionar sobre los sentidos a los que 
remite la noción de derecho que según Rinesi 
(2016 citado en Feldfeber y Gluz, 2019) “supone 
la idea de una igualdad fundamental entre las 
personas, todos somos iguales, por lo tanto, 
tenemos derechos que son universales, o la 
construye, todos tenemos tal derecho y en tanto 
titulares de ese derecho somos iguales”.  Sin 
embargo, esta noción de igualdad de derechos, 
sin distinción de raza, religión o cultura entra en 
oposición con las demandas particulares de la 

identidad cultural que reclaman el tratamiento 
diferenciado de determinados grupos por moti-
vos de vulnerabilidad, atraso o injusticia histórica 
(Feldfeber y Gluz, 2019).

El dilema entre la igualdad de derechos y la 
atención a la diversidad ha sido un desafío que 
atravesó la configuración histórica del sistema 
educativo y puntualmente el nivel secundario de 
enseñanza; de hecho, la diferenciación institu-
cional a la que aludimos en el apartado anterior 
estuvo atravesada por el mismo. Las políticas de 
inclusión educativa desplegadas en los gobier-
nos progresistas de inicios del siglo XXI (2003 – 
2015), adoptaron y desplegaron diferentes 
modalidades de innovación, que contemplaron 
este dilema, y que por tanto, buscaron promover 
un tipo de escuela secundaria capaz de efectivar 
derechos a todos por igual, pero que incluyese 
las diferencias sociales, culturales y educativas. 
En el marco de estos desafíos y dilemas, las 
principales características adoptadas por las 
políticas de inclusión educativa, se han centrado 
en:

| Innovar y fortalecer las condiciones de escolari-
zación.

| Atender a las características heterogéneas de 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educati-
vas que se alejan de lo establecido reglamenta-
riamente por el sistema educativo. 

| Acompañar los procesos de escolarización de 
los estudiantes. 

| Promover e implementar innovaciones tanto de 
carácter intensivo como extensivo  en los 
modelo pedagógico-organizacionales de las 
escuelas secundarias.

| Asumir un carácter extra-educativo 

Estas políticas educativas se presentaron (y 
presentan) como alternativas y estrategias del 
Estado por garantizar el efectivo derecho a la 
educación en tanto “conjunto novedoso de 
programas que se proponen cumplir con dos 
grandes objetivos: fortalecer la integración a la 
escuela de adolescentes y jóvenes escolarizados, 
pero que tienen un alto riesgo de abandonar el 

curso debido al rendimiento académico o su 
origen social. Por otro revincular a quienes han 
abandonado la educación formal sin completar el 
nivel que estaban cursando” (Fernández Aguerre, 
2009). Es así que estas políticas se diseñaron en 
el marco de un diagnóstico que busca explicitar 
variables, condiciones y obstáculos instituciona-
les que intervienen en el fracaso escolar. Se 
comienza a advertir que los componentes del 
modelo pedagógico-organizacional instituido de 
la escuela secundaria y su régimen académico 
han generado “condiciones de escolarización 
que han funcionado históricamente como límites 
para la expansión de la escuela secundaria e 
imponen dificultades específicas en los tránsitos 
de adolescentes y jóvenes por el nivel” (Terigi y 
otros 2013).   

Como se puede visualizar, el siglo XXI es testigo 
de un cambio de paradigma en los modos de 
abordar las políticas educativas, ya que son las 
propias variables del sistema educativo las que 
se ven interpeladas ante los desafíos de la inclu-
sión y la igualdad. La mirada sobre las trayecto-

rias escolares y educativas vienen visibilizando 
cuáles son los puntos críticos y los obstáculos 
que ciertas condiciones pedagógico-institucio-
nales y formas de organización generan en 
aquellos sectores más vulnerables. Se reconoce 
así que el fracaso escolar no es una producción 
exclusivamente individual y familiar, sino que es 
asumido como responsabilidad colectiva y 
como tema prioritario en las agendas de gobier-
no tanto a nivel nacional como jurisdiccional. 

Es así que, durante las primeras décadas del XXI 
en Argentina, reconocemos varias experiencias 
que intentan dar respuesta a la universalización 
de la escolarización secundaria según lo previs-
to por la ley.  En este sentido, el programa de 
Escuelas de Reingreso en Buenos Aires y 
Programa Inclusión y Terminalidad para jóvenes 
de 14 a 17 (PIT) en la provincia de Córdoba son 
ejemplos de acciones políticas que intentan 
responder a los problemas señalados. La mayo-
ría de estos programas surgieron bajo la hipóte-
sis que las y los jóvenes abandonan la escolari-
dad por la rigidez del curriculum y del régimen 

académico, con poca flexibilidad horaria, con 
escasa posibilidad para trayectorias electivas, 
profundizaciones o énfasis particulares para los 
y las estudiantes (Terigi, 2008; Yapur, 2018), por 
lo cual, sus propuestas implican modificaciones 
o alteraciones parciales o totales de estos 
elementos .  

Formatos escolares y diversidad 
institucional

El ánimo desnaturalizador que ha caracterizado 
a las políticas educativas de inclusión -por lo 
menos las desplegadas en el período 
2003-2015- sobre “los mecanismos instituciona-
les selectivos de la escuela secundaria” (Feldfe-
ber y Gluz, 2019), que se tradujo en el despliegue 
y concreción de alternativas institucionales y 
pedagógicas más amables para con aquellos 
jóvenes que mantienen relaciones críticas con la 
escuela, ha producido en el campo pedagógico 
reflexiones y análisis acerca de los bordes, 
desbordes, de la crisis y vigencias (Frigerio, 
2010, 2007) de la forma escolar y de sus “varia-

ciones” (Tiramonti, 2012). 

Se trata de una época de transición, signada por 
los dilemas de la igualdad y el cumplimiento de  
derechos, sobre territorios y tramas instituciona-
les diversificadas: instituciones que llevan 
adelante propuestas y alternativas pedagógicas 
que cuestionan una parte o la totalidad del 
dispositivo escolar tradicional, junto a escuelas 
secundarias que continúan organizadas a partir 
de planes de estudios que dan cuenta de un 
curriculum clasificado; horarios escolares 
mosaicos, la organización del trabajo docente 
por horas de clase y la distribución del alumnado 
por división o sección (Feldman, 2009). Ante 
ello,

“Una cuestión que se pone en evidencia es que la 
forma escolar puede ser modificada para que sea 
ella y no la población destinataria la que deba 
transformar su lógica interna; sea su eficacia y no 
la de los individuos la que debe ser puesta bajo la 
mira. Un ejercicio como éste debería darnos la 
ocasión de volver a visualizar invisibilizaciones, 

injusticias y exclusiones que comprendió la 
forma escolar” (Southwell, 2011)

Las categorías de forma o formato escolar han 
venido ganando terreno en el campo pedagógi-
co y de la política educativa en los últimos años, 
de la mano de las discusiones acerca del fraca-
so escolar y de la lucha por la inclusión educati-
va. Lo cierto es que este tipo de discusiones han 
permitido desnaturalizar la “inadvertida naturali-
zación” (Terigi, 2008) del formato escolar, sus 
propios componentes y sus efectos en la esco-
larización. Todas las críticas comparten también 
el cuestionamiento hacia un conjunto de 
elementos que formarían los componentes 
duros de dicho formato, y cuya cronificación 
configura algunas de las imposibilidades en las 
reformas o modificaciones que se pretenden 
realizar a las escuelas desde las políticas de 
inclusión. 
La pregunta que se instala en este sentido, alude 
a qué supone extender la escolarización secun-
daria para todos y todas los/as jóvenes: ¿qué es 
lo que se extiende cuando se extiende la educa-

ción secundaria escolar a todos los/las jóvenes? 
¿un modelo pedagógico-organizacional único 
de escuela secundaria, o una educación que se 
materializa en recorridos y dispositivos diver-
sos? ¿y cómo esto se juega en términos de 
igualdad? 

Notas de cierre. Reflexiones sobre 
los/las estudiantes

Como hemos venido reconociendo en este artículo, 
ser alumno de la escuela secundaria fue un signifi-
cante que nombró e incluyó en las fronteras de su 
nominación, a muy pocos adolescentes y jóvenes en 
nuestro país desde los orígenes mismos de la consti-
tución del nivel. Desde el año 2006 en adelante, la ley 
de Educación Nacional y las políticas de inclusión 
desplegadas han abierto y pluralizado este significan-
te a sujetos que antes no nombraba. Y lo hizo en el 
seno de una operatoria en la que los constituyó como 
sujetos de derecho y por ello, en estudiantes. La 
obligatoriedad sancionada jurídicamente a través de 
esta ley, instituye “el todos son estudiantes” como un 
universal, y con ello se abre un proceso lento pero 

sostenido acerca de cómo ese “todos” se vuelve 
realidad.

El derecho educativo que les asiste a nuestros 
estudiantes, entonces, se viene definiendo y 
haciendo realidad de muy diversos modos, porque 
opera sobre territorios sociales y condiciones 
institucionales desparejas y desiguales. Es en esos 
territorios donde la inclusión y los derechos, donde 
el universal “todos son estudiantes” se traducen, 
significan, resignifican, tensionan y traccionan de 
modos particulares.
Nuestras investigaciones, vienen buscando 
acercarse y explorar contextuadamente, el modo 
en que las escuelas, y sus agentes escolares 
vienen trabajando y andamiando las fronteras del 
significante estudiante, para que quienes son 
nombrados por él, puedan iniciar, aprender y 
finalizar la escuela secundaria. Las posibilidades 
de quedar alojados en un nombre, no son iguales 
para todos los que la obligatoriedad busca nomi-
nar. Hay chicos y chicas que no suelen ser los 
esperados, hay otros que con sus modos de estar 
en la escuela, la interpelan en sus formas de ser tal, 

hay quienes buscan por todos los medios escapar-
se de la nominación de alumno, están aquellos que 
están todos los días presentes en la escuela 
aunque luego no demuestren mucho interés en las 
asignaturas, están los que estudian y trabajan, las 
que llevan a sus hijos a la escuela, también encon-
tramos aquellos que se van, vuelven de maneras 
intermitentes, aquellos que sostienen la apuesta 
todos los años en una repetición de más de lo 
mismo; están quienes estudian, quienes se 
machetean, quienes van a estar con sus amigos, 
quienes escapan de entornos domésticos fuleros, 
quienes se enganchan con una obra literaria y 
quienes descubren lo interesante que es la quími-
ca. Están los que se aburren y los apáticos, los que 
demandan atención y los que se pelean todo el 
tiempo… la lista puede continuar. Un nombre -ser 
estudiante-, múltiples formas de inscribirse, de 
quedar alojado y experienciar una posición institu-
cional, que es filiación, es inscripción simbólica, es 
apertura, es transmisión cultural, es pertenencia y 
referencia a un colectivo social, en el seno de 
condiciones socio históricas diferentes y en nues-
tra sociedad, desiguales.

Las disputas por la efectivización de la obligato-
riedad y por los derechos educativos se siguen 
dando. Ya no se trata de quienes son los elegi-
dos o privilegiados y quienes no (no por lo 
menos desde los principios y finalidades 
establecidas normativa y jurídicamente por las 
leyes que nos rigen actualmente). Sin embargo, 
la diversidad de modos de vestir el traje de 
alumno, de ocupar esa posición institucional y 
de quedar alojado en ese nombre, tracciona con 
viejas regulaciones, y con una forma escolar que 
deja pocos márgenes aún para albergar los 
diversos recorridos escolares que realizan nues-
tros estudiantes en condiciones de desigualdad. 

Ante esto, las políticas de inclusión y las interpe-
laciones/desnaturalizaciones del formato esco-
lar tradicional vienen abriéndose -lenta y quizás 
también experimentalmente- hacia modalida-
des y alternativas educativas que logren alojar 
experiencias estudiantiles o modos diversos de 
ser estudiante, sin que ello suponga profundizar 
desigualdades, sino garantizar derechos.

____________________________________________________________

1  Según la Ley Nacional de Educación, el Estado Nacional y las 
jurisdicciones provinciales, son los responsables de garantizar 
este derecho a la educación de los niveles del sistema educativo 
obligatorio. En esta dirección se reconocen acuerdos federales 
plasmados en las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, y la generación de propuestas de políticas públicas 
educativas tendientes a lograr el objetivo de la universalización 
de la escuela secundaria.
2  Autores como Terigi Flavia y otros (2013) plantean que las 
innovaciones implementadas se diferencian por tener un 
carácter intensivo respecto de las condiciones de escolariza(por 
la cantidad y articulación de innovaciones propuestas respecto 
de la matriz organizacional del nivel) o un carácter extensivo 
(porque los cambios son reducidos en relación con la matriz 
organizacional existente)
3 Trascienden el campo sectorial para ubicarse como “compo-
nentes claves de las redes de asistencia social” enmarcadas en 
programas más amplios de lucha contra la pobreza.  (Fernández 
Aguerre, 2009).
4   El alcance de los programas de inclusión educativa, en su 
mayoría, ha sido de   baja escala y se mantienen como ofertas 
paralelas al circuito tradicional de la enseñanza secundaria. Al 
respecto , diferentes investigaciones (Terigi 2010; Terigi y otros 
2013; Feldfeber y Gluz 2019) indagaron sobre los efectos de la 
implementación de estas políticas coinciden que las innovacio-
nes en los modelos organizacionales no han logrado impactar en 
el modelo pedagógico predominante (Terigi, 2011) y  concluyen 
que estas iniciativas no han contemplado la necesidad de capaci-
tación y formación de los profesores de nivel secundario en 
herramientas y/o recursos pedagógicos y didácticos que les 
posibiliten crear/recrear y ofrecer experiencias educativas en el 
marco de los nuevos formatos organizacionales.

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).



PARTE 1

41

En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).
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